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Resumen

El propósito de este artículo es 
reflexionar sobre la relación entre 
cultura y política social en el marco 
de la concepción de los derechos 
humanos. Se hace un énfasis en el 
tema étnico cultural, llevando el dis-
cernimiento hacia la identificación de 
mecanismos y estrategias operativas 
que puedan contribuir con la incor-
poración del enfoque intercultural en 
la política social. Es bien conocido el 
origen moderno de esta política y sus 
propósitos de estandarización como 
una estrategia de incidir en los planes 
de vida de todos, principalmente de 
los que tienen dificultades de acceso 
a servicios considerados esenciales, 
como salud, educación y protec-
ción. La incorporación de lo cultural 
de manera consciente encierra para-
dojas, complejidades y desafíos, los 
cuales se identifican y se problemati-
zan en el artículo. También se propo-
ne un plan de acción dirigido a abrir 
un diálogo intercultural sistemático 
y en condiciones de la más absolu-

Abstract

The purpose of this article is to 
analyze the relation between culture 
and social policy within the concep-
tion of human rights. There is an effort 
to emphasize in the cultural and ethnic 
subjects, taking these criteria towards 
the identification of mechanisms and 
operative strategies that can contrib-
ute to the incorporation of the inter-
cultural approach in social policy. The 
modern origin of this sort of policy is 
well known as well as its purpose of 
standardization as a strategy to affect 
the plans and means of all individuals, 
mainly those that have difficulties to 
access services that are considered 
essential like health, education and 
protection. The incorporation of the 
cultural issue in a conscientious way 
involves paradoxes, complexities and 
challenges which are identified and 
analyzed in the article. In this context, 
an action plan is proposed to encour-
age an intercultural and systematic 
dialog with the most absolute cul-
tural equity in order to contribute to 
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ta equidad cultural, con el propósito 
de coadyuvar a la incorporación de 
saberes y enfoques epistemológicos 
en los programas sociales y fomentar 
estándares interculturales.

Palabras clave

Interculturalidad / derechos humanos 
// derechos culturales / identidades / 
políticas sociales interculturales

the incorporation of knowledge and 
epistemological approaches in social 
programs and promote intercultural 
standards.

Keywords

Cultural change / Human Rights / 
Cultural Rights / Identities / Intercul-
tural Social Policies

Resumo 

O presente artigo tem por finalidade reflectir sobre a relação entre a cultura 
e a política social no âmbito dos direitos humanos. É dado ênfase ao aspec-
to étnico cultural, direccionando a análise à identificação de mecanismos e 
estratégias funcionais que possam contribuir para a incorporação da visão 
intercultural na politica social. A origem moderna desta política é de conheci-
mento público assim como o seu propósito de uniformização como estratégia 
para incidir nos planos de vida de todos, especialmente daqueles que mais 
dificuldades têm em aceder a serviços essenciais como a saúde, a educação 
e a protecção de direitos. A inclusão do aspecto cultural de forma consciente 
compreende paradoxos, complexidades e desafios, os quais são identifica-
dos e analisados neste artigo. Também se propõe um plano de acção com 
a finalidade de iniciar um diálogo intercultural sistemático e tendo por base 
a mais absoluta equidade cultural, com o propósito de coadjuvar à inclusão 
de saberes e perspectivas epistemológicas nos programas sociais e fomentar 
estandartes interculturais. 

Palavras-chave

Interculturalidad / direitos humanos / direitos culturais / identidades / políticas 
sociais interculturales

Introducción

El mundo en que vivimos ha experimentado el fortalecimiento del inter-
cambio cultural en virtud del mejoramiento de las comunicaciones, 
principalmente gracias al papel jugado por la red, la expansión del 
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intercambio comercial y la intensidad 
de los flujos migratorios. También ha 
presenciado la expansión y profun-
dización del mercado más extraordi-
naria desde el surgimiento del capi-
talismo, llevando a una globalización 
negativa2. Frente a ello, ha surgido “la 
globalización positiva” producida por 
el surgimiento de un movimiento so-
cial global, marcos normativos globa-
les a favor de los derechos humanos 
y debates que en este mismo nivel 
han tendido a profundizar el carácter 
de la sociedad de conocimientos y 
de los desafíos interculturales.

Lo intercultural apunta a un fenó-
meno de tensión y reconocimiento de 
esa diversidad social presente en el 
mundo contemporáneo y de cuestio-
namiento del concepto y de la ma-
nera como se impuso el Proyecto de 
Modernidad, procurando una demo-
cracia en la que todos tengan acceso 
al poder y en la que el ejercicio de 
este último se enmarque en una serie 
de principios basados en el recono-
cimiento recíproco. La modernidad, 
si bien reconoció la ciudadanía como 
conjunto de individuos autónomos 
con derechos y responsabilidades, 
desconoció la especificidad social, la 
etnicidad y los derechos colectivos, 
confinando a “los diversos” a una si-
tuación donde la igualdad se trastocó 
en desigualdad y falta de libertad. En 
América Latina este “proyecto moder-
nizador” fue el referente de las élites 
pero ha sido un proceso difícil y con-
vulso a raíz de que el mismo proyecto 

2 Bauman, Zygmunt , Miedo líquido. Barcelona, 
Paidós Ibérica, 2007.

del Estado moderno también implica-
ba inclusión social, compromiso que 
las élites nunca han querido adoptar. 
Fue un proceso de modernización 
sin modernidad, en el que la ciuda-
danía se trató tan solo formalmente 
y en la que ni siquiera “lo étnico” fue 
concebido en esos términos, sino por 
el contrario, el indígena fue visto de 
manera estereotipada y como sujeto 
cultural y socialmente inferior3.

El reconocimiento cultural es 
una dimensión de los derechos hu-
manos y, en consecuencia, enfrenta 
desafíos y debates profundos dado 
que obliga a la transformación de las 
instituciones sociales (derecho, es-
tado, ciencia, educación, medicina, 
arte, entre otras). Ello propone “una 
nueva modernidad” que retome esa 
inflexión entre pasado y presente, 
sujeto y mundo social, para refor-
mular la idea de la estandarización 
y uniformidad (cultural) a la luz de un 
concepto de universalidad y de liber-
tad ajustado al reconocimiento de la 
diversidad. Para Bauman4 este fenó-
meno conduce a perder el miedo al 
otro y desarrollar una actitud y una 
capacidad de manejo social de la di-
versidad. La interculturalidad resulta, 
en consecuencia, un fenómeno “glo-
cal”: es tan importante para cualquier 
comunidad indígena del área rural de 
América Latina como para la gente 
de las metrópolis. 

3 Vásquez M., Marcial, La construcción del 
concepto de sujetos de derechos indígenas en 
el discurso de los derechos humanos. México. 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO), 2008. p.28.

4  Bauman, Zygmunt., Op. cit.
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En las últimas tres décadas, el 
debate y las luchas sociales por el 
reconocimiento cultural han avanza-
do y hoy casi todas las naciones del 
mundo reconocen el mal trato, la ex-
clusión y la desigualdad por razones 
culturales. En el caso de la población 
indígena, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas hizo eco de los mo-
vimientos indígenas y reconoció los 
derechos subjetivos y culturales, pri-
mero, en el Convenio 169 sobre los 
Pueblos Indígenas y Tribales en Paí-
ses Independientes de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo y, pos-
teriormente, en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas de 2007. 
Ello allanó el camino para reconocer 
formalmente y fortalecer los logros ya 
obtenidos por estos pueblos y nacio-
nes en muchas de las naciones de la 
región. También fue un acicate para 
los nuevos enfoques de política pú-
blica que ya se venían formulando, 
particularmente en el campo social.

El enfoque de los derechos hu-
manos surgido de estas luchas y 
reconocimientos explicitó el carácter 
inmoral de este tipo de desigualdad, 
propició la incorporación del aspecto 
cultural en el concepto de lo social y 
articuló la noción de igualdad a la de 
libertad. Esto fue un logro conceptual 
y político, pues reconoció que tales 
grupos sociales han sido excluidos 
de todo tipo de participación política 
en las decisiones adoptadas por los 
Estados. La política social se enmar-
có en esta redefinición conceptual 
y se convirtió en un instrumento im-
portante para el reconocimiento de la 

diferencia y para atender la desigual-
dad social por razones culturales. Si 
inicialmente la política social se limita-
ba a atender los efectos culturales en 
la entrega del “salario social” como 
un efecto indirecto o asociado con 
problemas de accesibilidad, bajo el 
nuevo concepto se trata de incorpo-
rar “la cultura” como un factor deter-
minante para garantizar la integración 
social de grupos sociales, que en su 
mayoría ni siquiera fueron “beneficia-
rios” de los programas sociales. 

Se entiende por cultura el con-
junto de valores, hábitos costumbres 
y prácticas sociales de una realidad 
compleja y llena de significados, que 
atraviesa estructuras institucionales 
y sociales y determina comporta-
mientos individuales y colectivos, los 
cuales inciden en el bienestar de la 
gente. En los últimos años, se han 
acuñado términos como multicultura-
lidad y pluriculturalidad, que aluden a 
la diversidad cultural. Como he plan-
teado en otro artículo, no es suficien-
te tolerar al otro, vivir juntos obliga 
necesariamente fomentar una institu-
cionalidad capaz de integrar a todos/
as y fomentar planes de vida indivi-
duales y colectivos, que incorporen a 
“los diversos” y permitan desarrollar 
identidades individuales y colectivas 
fundadas en una universalidad que, 
al mismo tiempo exprese las diferen-
cias y fortalezca los aspectos comu-
nes de la sociedad5. 

5 Guendel, Ludwig, “Aprendiendo de  la intercul-
turalidad y la política en los países andinos.” 
En: Revista Intercambio, Segunda Época, Uni-
versidad de Costa Rica, Año 5: n, 6 (pp. 109-
130) 2008.
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El propósito de este artículo es 
reflexionar sobre esa relación entre 
cultura y política social en el marco 
de la concepción de los derechos 
humanos. Se hace un énfasis en el 
tema étnico cultural, llevando el dis-
cernimiento hacia la identificación de 
mecanismos y estrategias operativas 
que puedan contribuir con la incor-
poración del enfoque intercultural en 
la política social. Es bien conocido el 
origen moderno de esta política y sus 
propósitos de estandarización como 
una estrategia de incidir en los planes 
de vida de todos, principalmente de 
los que tienen dificultades de acceso 
a servicios considerados esenciales, 
como salud, educación y protección. 
La incorporación de lo cultural de ma-
nera consciente encierra paradojas, 
complejidades y desafíos, los cuales 
se identifican y se problematizan en 
el artículo.

La política social y la 
cultura

A la política social se le reconoce 
incidencia en los comportamientos 
sociales y en el cambio cultural, dado 
que desarrolla procesos de raciona-
lización social y promueve modifica-
ciones en los estilos de vida (hábitos, 
prácticas y valores sociales). Esta 
actividad del Estado articula enuncia-
dos jurídicos, conceptos de lo social, 
planes sociales de tipo gubernamen-
tal, servicios de atención y proyectos 
dirigidos a intervenir en los planes de 
vida de las personas, en la estructu-
ración de familias y las colectividades 
(grupos sociales y comunitarios). El 
Plan Social y sus componentes sec-

toriales es el instrumento del Estado 
para organizar y dirigir esos procesos 
de intervención. Hay un proceso de 
programación social fundado en el 
diseño de programas y proyectos y 
planes de acción operativos (marcos 
lógicos, formulación de estrategias y 
aspiraciones a resultados o impactos 
sociales y presupuestos). Todo este 
proceso de programación, desde la 
formulación del “problema” (¿Cómo 
se hace la pregunta?) hasta el desa-
rrollo de la estrategia y la distribución 
de los recursos está determinado por 
un enfoque de lo social, muchas ve-
ces implícito, que incide en lo cultu-
ral. 

Los conceptos de lo social procu-
ran “educar” a los sujetos para crear 
rutinas sociales dirigidas a atender y 
prevenir riesgos. Se procura modelar 
la vida social estableciendo estánda-
res de vida (hábitos alimentarios y de 
higiene, prácticas saludables, relacio-
namientos con los miembros de la fa-
milia, ingreso al mundo de trabajo, je-
rarquías de aprendizaje, organización 
del ornato, normas productivas). Los 
estándares son patrones que definen 
un comportamiento institucional, indi-
vidual y colectivo, el cual, se supone, 
garantiza cierto nivel de disfrute y de 
acceso a oportunidades y libertades 
que contribuyen a condiciones de 
bienestar de la vida. Estos estánda-
res se operacionalizan en protocolos, 
procedimientos y mecanismos técni-
cos de atención, seguimiento y eva-
luación.

En algunas naciones donde se ha 
desarrollado ampliamente la política 
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social, muchas de estas categorías 
son tácitas, como los hábitos de hi-
giene, la vacunación o la escolariza-
ción básica, y se encuentran debi-
damente internalizados y adoptados 
como algo natural en la gente y las 
instituciones desde hace varias ge-
neraciones, formando parte de un 
patrón cultural de carácter nacional. 
En otros países o regiones apenas se 
está avanzando en “la internalización” 
institucional y social de estos pará-
metros básicos de vida. Si bien esto 
es una falencia expresada en lamen-
tables indicadores sociales, también 
constituye una oportunidad, ya que 
pueden emerger patrones revisados 
que incorporen las nociones de la di-
versidad y definirse mecanismos in-
teligentes que orienten recursos con 
sensibilidad cultural. 

Los estándares no solo son refe-
rentes técnicos (normas de compor-
tamiento social e indicadores) sino 
que representan acuerdos políticos y 
sociales sólidos e indiscutibles y, por 
consiguiente, el resultado de esfuer-
zos colectivos. Estos patrones abar-
can tanto la dotación de servicios, 
créditos y subsidios como las accio-
nes promocionales y de movilización 
social. Son mínimos o, para decirlo 
en otras palabras, un piso que garan-
tiza un acceso básico a condiciones 
de bienestar. Estos mínimos son rela-
tivos y dependen del grado de desa-
rrollo de cada país, sin embargo, en 
una sociedad globalizada como en la 
que vivimos, los estándares definidos 
por las sociedades más avanzadas 
también evolucionan como referentes 
mundiales. La Asamblea General de 

las Naciones Unidas desde su crea-
ción ha venido definiendo un marco 
normativo y ha logrado estructurar un 
sistema de organizaciones que tie-
nen como mandato promover estas 
normas en las naciones asociadas, 
estableciendo estándares internacio-
nales bajo el concepto de garantías 
de derechos que están coadyuvan-
do en la definición y medición de los 
estándares nacionales. Los Objetivos 
del Milenio, los Informes de Desarro-
llo Humano, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y otros acuerdos 
o reportes similares establece com-
parativos y estándares dirigidos a in-
cidir en las pautas de las naciones. 

Los estándares se diseñan y se 
aplican en distintos niveles gracias 
al concurso de muy diversos actores 
políticos, institucionales y sociales. 
En primer lugar es un proceso de 
carácter político de formulación de 
los enunciados (leyes y reglamentos 
generales), en el cual se plantean los 
principios que gobernarán la política 
social (horizontes éticos, posiciones 
morales y marcos normativos). En el 
segundo nivel se definen el conjunto 
de criterios técnicos que orientan los 
sistemas de intervención, los niveles 
y orientaciones generales. El tercero 
traduce esos principios y criterios en 
estrategias. 

Hay estándares de distinto ni-
vel acordes con los diferentes tipos 
y categorías organizacionales, tales 
como las proveedoras de servicios 
de atención social (centros de sa-
lud, hospitales, escuelas y centros 
de educación superior y capacita-
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ción técnica, atención psicosocial), 
las ventanillas para tramitar la oferta 
pública de asistencia social (créditos 
de vivienda, transferencias moneta-
rias, pensiones) y organizaciones u 
oficinas gubernamentales dirigidas a 
la promoción social. Los servicios de 
atención social establecen estándares 
para organizar la oferta de servicios 
por niveles de complejidad, atención 
territorial y diferenciación funcional. 
Si bien la oferta atencional se estruc-
tura en niveles de establecimientos, 
paquetes atencionales, especialida-
des técnicas, cuerpos colegiados y 
jerarquías, la relación primaria con los 
sujetos que acceden a las políticas 
sociales se articula alrededor de pro-
fesionales (medicina, salud pública, 
psiquiatría, educación, trabajo social 
y capacitación, entre otros) cuya in-
jerencia cultural es muy fuerte en el 
comportamiento social de la gente y 
de las comunidades. Las ventanillas 
desarrollan otro tipo de estándares 
que organizan el espacio urbano y 
habitacional, definen parámetros de 
comportamiento social a través de las 
transferencias monetarias, niveles de 
acceso a consumo y condiciones de 
vida. El papel social de estos están-
dares es indirecto pero de mucha in-
cidencia en el comportamiento social 
y en la cultura de los sujetos usuarios 
de este tipo de oferta pública. Por 
ejemplo, el espacio social de una vi-
vienda popular o los espacios comu-
nitarios en una barriada determinarán 
formas de relacionamiento social y 
familiar que provocarán o evitaran 
ciertas prácticas sociales. Finalmen-
te, se encuentran las organizaciones 
que tienen un carácter promocional, 

cuyo papel es movilizar y comunicar 
explícitamente para sembrar ciertos 
estándares (conceptos y valores) en 
la gente. En esta categoría se agluti-
nan tanto las que tienen el papel de 
asistir y proteger a los grupos que 
han sido denominados de “alto ries-
go” como las instituciones de nueva 
generación que promueven y prote-
gen derechos. 

Todos estos tipos de organiza-
ción y de servicios de atención social 
diseñan, incorporan y promueven 
estándares de acuerdo a sus roles, 
mandatos, pero sobre todo, teniendo 
en consideración un marco referen-
cial de carácter científico que está en 
constante evolución a la luz del desa-
rrollo de los conocimientos y de los 
procesos de falseabilidad a los que 
están sometidos por las diferentes 
comunidades científicas que operan 
tanto a nivel nacional como interna-
cional. Por otro lado, todas ellas de-
sarrollan un vínculo muy distinto con 
los sujetos de la atención. Hay orga-
nizaciones más estructuradas donde 
este tema de los estándares es más 
claro y se proponen abiertamente a 
la comunidad de usuarios. Ejemplos 
de ellas, son las que integran los sis-
temas públicos de salud y los siste-
mas educativos. En el primer caso el 
estándar actúa explícitamente como 
elemento organizador del modelo 
de atención en cada área y nivel de 
intervención (primario, secundario y 
terciario), dado su extraordinaria es-
tructuración y racionalización. Cada 
uno de estos niveles de intervención 
tiene diferente peso y ocupa distintos 
rituales. El médico terapeuta ubicado 
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en los niveles secundario y terciario 
tiene una fuerza extraordinaria gra-
cias al estatus que le ha otorgado la 
sociedad, su discurso, sus silencios 
y el simbolismo de la atención logra 
que la transmisión de esos valores, 
principalmente centrados en la con-
cepción bio-social, sea de una efecti-
vidad sorprendente. El impacto cultu-
ral de la atención médica ha sido de 
los más significativos en la vida social 
de la gente y que ha experimentado el 
mundo en los últimos cien años debi-
do a que se logró internalizar una cul-
tura medico-céntrica con resultados 
muy exitosos en la transformación de 
las antiguas costumbres basadas en 
el uso de la medicina tradicional y de 
las creencias mágico religiosas. La 
consulta, el diagnóstico, el examen, 
la prescripción y el tratamiento no es 
solamente una rutina de atención, 
sino que forma parte de una cade-
na de modificación cultural rica en 
rituales y actos reflexivos acerca del 
proceso salud-enfermedad. Mien-
tras que el promotor de salud tiene 
un carácter más pedagógico, menos 
individualizado y, en consecuencia, 
dirigido a incidir en el colectivo y a 
ejercer influencia política en las co-
munidades y niveles locales, ya que 
es un organizador social. Su papel 
consiste en generar reflexividad alre-
dedor de conceptos de atención de 
la salud entendida como un producto 
público o social que se orienta tanto 
a generar los hábitos más primarios 
de la vida social como programas de 
disminución y prevención de las en-
fermedades crónicas como el cán-
cer, la diabetes, VIH-SIDA a través 
de la internalización de estilos de vida 

más complejos y racionalizados que 
involucran la noción de la gestión de 
riesgo. 

En el segundo caso, el campo 
educativo, los sistemas de gestión 
educativa son también estructuras 
férreas y a veces inexpugnables or-
ganizaciones en las que el rol del 
educador y el proceso pedagógico 
es claramente un proceso de asimi-
lación cultural. El niño o el joven in-
gresan al sistema y se les obliga a 
procesar una serie de conocimientos 
basados en principios morales, posi-
ciones ideológicas, actos cognitivos 
e instrumentales, que explícitamente 
tienen como papel prepararlos para 
la vida y el mundo del trabajo. Últi-
mamente, los sistemas educativos 
se han ampliado con la idea de con-
formar comunidades educativas que 
incorporen a las familias en el proce-
so pedagógico. Este es un ámbito 
estratégico dado que tiene ver con 
dos espacios vitales de la sociedad: 
1. la cultura cívica orientada a gene-
rar un concepto de ciudadanía y a ve-
lar porque las normas de la ley sean 
incorporadas por quienes, según el 
discurso oficial, asumirán la respon-
sabilidad de conducir a la sociedad. 
2. el mercado, el cual demanda un 
perfil de capacitación de la fuerza de 
trabajo que se integrará en la activi-
dad productiva. Estas dos exigencias 
conducen a que se expliciten los re-
querimientos al sistema educativo y 
se mantenga una constante valora-
ción de su quehacer. No obstante, 
no se identifica aquí un esfuerzo de 
explicitación de esa relación cultural 
entre el sujeto de aprendizaje, el edu-
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cador y la realidad histórica o factual, 
aunque se funde en esta relación. Los 
estándares educativos son elemen-
tos normativos o pre formativos, pero 
en muchas ocasiones no se realizan 
como un acto creativo y reflexivo. 

El problema de la
interculturalidad para 
la política social

En las últimas tres décadas, a pe-
sar de la crisis y de la aplicación de 
los programas de ajuste macroeco-
nómico, los países latinoamericanos 
han hecho esfuerzos por mejorar los 
indicadores de cobertura y calidad de 
la política social, a través del desa-
rrollo y fortalecimiento de procesos y 
modelos de reforma6. Ello se ha con-
cretado en la definición y mejoramien-
to de modelos de atención, estánda-
res sociales, gerenciales y de criterios 
para la asignación de la inversión so-
cial. Aunque este ha sido un período 
de refinamiento de los instrumentos 
de la política social, paradójicamente 
también se ha producido un distan-
ciamiento con la política económica y 
la política productiva. 

Hasta hace pocos años tales 
energías han comenzado a extender-
se hacia una mayor explicitación de 
lo cultural, sin embargo sigue siendo 
un proceso incipiente por no decir li-

6 Guendel, Ludwig. La Reforma de la política 
social en Costa Rica en el contexto de Améri-
ca Latina, 1980-2002. Tesis presentada en la 
Freie Universität  Berlin para optar por el título 
de Doctorado, 2007. 

mitado7. Dos factores que han contri-
buido a esta revalorización de “la in-
tervención cultural”, son los siguien-
tes. 1. El aumento en la complejidad 
social y la extensión y profundización 

7 A pesar de la importancia que tiene la política 
social en la conformación de la cultura de la 
sociedad, hasta muy recientemente ha habido 
un esfuerzo de explicitación de los valores, el 
cual, sin embargo, sigue siendo bastante limi-
tado. Ello obedece a que la explicitación de los 
conceptos que gobiernan lo social conduce a 
someterlos al escrutinio político y social, cuan-
do hasta hace poco tiempo se lo concebía 
como un asunto ontogenético. El tratamiento 
de la cultura se vincula directamente con el 
poder social, tal y como Foucault ha mostrado 
con la categoría del bio-poder y Gramsci con 
el poder político como poder ético y moral. En 
el nivel global solemos  aproximamos a esta 
actividad pública desde su función o mandato, 
la infraestructura social o la parte técnica-ins-
trumental como garantizar la atención médica 
y de la salud, desarrollar capacidades para 
ingresar al mundo del trabajo, proteger a la ni-
ñez, mejorar el acceso al empleo, pero no se 
alude al reconocimiento de la diversidad cultu-
ral o a la comprensión de los efectos culturales 
de los programas y proyectos. No es que esta 
visión cultural no haya sido mostrada, al con-
trario  ha sido reconocida desde hace muchos 
lustros y  largamente debatida, sobre todo en 
espacios políticos y académicos de izquierda 
que cuestionaron la concepción unilateral feti-
chista de “lo social” filtrada en la política social. 
En el campo de la salud pública concepciones 
antropológicas influenciadas por el marxismo 
cuestionaron en los años sesenta y setenta la 
cultura médica y sus efectos negativos en la 
unilateralización de los servicios de atención 
terapéutica, que ponían el énfasis en la aten-
ción médica frente a la atención de la salud. 
Igualmente, en el campo pedagógico, la dis-
cusión ha sido de larga data y, al igual que se 
ha criticado la medicalización del servicio, se 
ha cuestionado muy fuertemente la pedagogía 
orientada de manera exclusiva al logro acadé-
mico soslayando la capacidad creativa y crítica 
de los sujetos del aprendizaje. Pero estos dis-
cursos radicales no se formularon dentro de un 
esquema institucional y, por lo tanto, tuvieron 
dificultades para operacionalizarse en políticas 
y acciones que propusieran desde dentro de la 
política social estrategias de explicitación cul-
tural. 
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del mercado (local y globalmente) y 
de la sociedad global. Ello ha fortale-
cido fenómenos como la migración, 
ha generado movimientos sociales 
inéditos y desvinculados a los cri-
terios basados en la posición en la 
estructura productiva; ha fomentado 
“subculturas” y nuevos espacios so-
ciales y territoriales; así como ha inci-
tado formas de racionalización e in-
dividualización social que tienen más 
consciente los aspectos socio-cultu-
rales, tanto para esbozar estrategias 
negativas que ponen el énfasis en la 
seguridad, como para reconocer ese 
carácter plural del mundo y promo-
ver el debate sobre el intercambio y 
el diálogo cultural8. 2. El surgimiento 
y reconocimiento de nuevos sujetos 
políticos y sociales que reclaman 
identidades específicas9. Ello ha eri-

8 Debe reconocerse, sin embargo, que en la 
etapa de la modernidad en que vivimos la po-
lítica social dejó de ser el único mecanismo de 
racionalización de lo social capaz de vincular 
el conocimiento científico y el comportamiento 
social.  Los medios de comunicación social, 
aprovechando el fortalecimiento de la comuni-
dad de expertos vinculada con todo tipo de or-
ganizaciones académicas, sociales y privadas, 
han emergido como “actores” privilegiados 
para postular estrategias de racionalización de 
lo social,  pugnando por configurar “una so-
ciedad del riesgo” que inculque a la gente no-
ciones acerca de cómo abordar su vida “con 
mayor seguridad”.  

 De esta manera, las instituciones de bienestar 
se han visto compelidas a tener que compartir 
“su verdad” con este extendido mundo de 
debate sobre lo social, que en los lugares más 
modernos ha tendido a influenciar con bastante 
superficialidad cada vez más la intimidad de la 
gente.

9 Esto ocurre debido a dos factores: primero, 
que este enfoque se centra en el sujeto y pro-
picia un reconocimiento de las diferencias y 
de las desigualdades sociales producidas no 
solamente por razones distributivas sino por 

gido nuevas verdades, explicitado 
otros modos de relacionamiento so-
cial que han conducido a configurar 
marcos jurídicos y conceptuales na-
cional e internacionalmente y han ge-
nerado nuevos procesos conflictivi-
dad social y políticas centradas en el 
reconocimiento de la diferencia y de 
la desigualdad por razones cultura-
les. Ambos han venido promoviendo 
una comprensión distinta de la perti-
nencia cultural basada en el recono-
cimiento de libertades, identidades y 
cosmovisiones, pluralismos jurídicos, 
sociales y epistemológicos. 

desconocimientos culturales, lo cual incorpora 
en análisis social la intersubjetividad. Segundo, 
el enfoque se nutre de concepciones radicales 
del liberalismo que reconoce la privación eco-
nómica y cultural como un factor que impide 
el acceso y ejercicio universal de los derechos 
y de las concepciones socialistas de los de-
rechos sociales. Con ello, se establece que el 
cambio social es sobre todo un cambio insti-
tucional  antes que un cambio de estructuras 
económicas y sociales como lo postula el mar-
xismo y otras corrientes socialistas. En conse-
cuencia, la privación que viven muchos de los 
pobres obedece no solo al acceso desigual a 
la riqueza social generada sino, también, por 
su condición cultural (niños y niñas, mujeres o 
por su origen étnico o nacional -migrantes y 
refugiados-). En el caso de las mujeres y de 
los pueblos indígenas, afrodescendientes y 
migrantes, la exclusión económica tiene una 
explicación también política, ya que expresa 
una abierta relación de subordinación social 
que agrava y muchas veces expresa las pri-
vaciones materiales. Esta subordinación no 
se reduce, sin embargo, a los que viven en 
condición de pobreza sino que se extiende a 
las otras categorías sociales. En consecuen-
cia, la subordinación no tiene un carácter solo 
económico y político sino cultural, razón por la 
cual el enfoque de derechos plantea abierta y 
explícitamente el cambio cultural y el fortaleci-
miento de la democracia económica y social. 
La política social, desde esta perspectiva, de-
viene en una política cultural y los estándares 
sociales que promueve deben analizarse des-
de este tamiz.
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Coincidiendo con Ana Sojo10, este 
proceso de configuración de identi-
dades no existe a priori, sino que es 
el resultado de la lucha política “…
por la propia diferenciación, articu-
lación y constitución de los sujetos, 
lo cual determina divisiones o identi-
ficaciones entre ellos y en el seno de 
las agrupaciones que buscan articu-
lar identidades”. Dos claros ejemplos 
son los movimientos sociales indíge-
nas en Ecuador y Bolivia, los cuales si 
bien mantuvieron su lucha por la au-
tonomía y el reconocimiento desde la 
conquista, no cesaron en su empeño 
hasta que en los últimos treinta años 
irrumpieron como una fuerza política 
capaz de liderar un cambio y de ar-
ticular muchas de las demandas de 
otros sectores subalternos11. Este ha 
sido un proceso de doble dimensión, 
que ha estado en función tanto del 
otro como de sí mismo (intraculturali-
dad). Para los pueblos indígenas este 
es un tiempo para conseguir su co-
hesión y reafirmar su cultura, ya que 
a su juicio sin una identidad indígena 
fuerte no hay posibilidad de intercul-
turalidad solo de asimilación cultu-
ral12. En este sentido, después de 
tantos años de sufrir exclusión, humi-
llación y explotación, la interculturali-

10 Sojo, Ana.  Identidades y sentido de pertenen-
cia y sus tensiones contemporáneas para la 
cohesión social: ¿del derrotero a las raíces, y/o 
de las raíces al derrotero? Santiago de Chile, 
CEPAL, Serie Políticas Sociales, 155: Nacio-
nes Unidas, 2009.

11 Albó, Xavier. Interculturalidad, Estado y Pueblos 
Indígenas. En Citarella, Luca ,  Zangari, Alessia. 
(Eds.), La Paz,  Prohisaba, Cooperación Italiana 
y Gente Común 2009.

12 Guendel, Ludwig  “Aprendiendo de  la intercul-
turalidad…”, Op. Cit.

dad es concebida con desconfianza 
y conduce a que algunos como Luis 
Montaluisa13, uno de los ideólogos de 
EIB en Ecuador, la visualicen como 
proceso netamente intra-cultural de 
reconocimiento y garantía absoluta 
de los derechos y responsabilidades. 
Sin embargo, como nos lo explica 
Marramao14, esta lucha por la plu-
ralidad “…no es solamente un infra, 
sino también un intra: no es sólo in-
tercultural sino también intracultural, 
no sólo intersubjetiva sino intrasub-
jetiva, no sólo entre identidades sino 
interna a la constitución simbólica de 
cada identidad- que sea individual 
o colectiva”. De manera que intros-
pección e intercambio es una unidad, 
que sirve para enriquecer, incorporar 
y recrear valores que la humanidad 
desde la diversidad cultural ha venido 
consensuando y que en el concepto 
de los derechos humanos se recoge 
adecuadamente. Visto de esta ma-
nera, el tema cultural es un concep-
to político, ético y moral, en cuanto 
reacciona contra una discriminación 
intolerable, pero también técnico, en 
la medida en que deviene en un im-
perativo de racionalización social. 

Hay tres tipos de interculturali-
dad: étnica, por género y edad y la 

13 Montaluisa, Luis. Interculturalidad y empodera-
miento. En: Mendoza, Alejandro, Yanes, Fer-
nando, Interculturalidad: reflexiones desde la 
práctica. Lengua, cultura y educación Lengua, 
cultura y educación No 1, 99-104, UNICEF, 
DINEIB, Universidad de Cuenca (Eds.),  Quito: 
Eibamaz, 2009.

14 Marramao, Giacomo, Tras Babel: identidad, 
pertenencia y cosmopolitismo de la diferencia. 
Santiago de Chile: Naciones Unidas, CEPAL, 
Serie Políticas Sociales, 154. 2009.
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asociada a fenómenos del desarrollo 
urbano y de la complejidad social. El 
primer tipo es más estructural, pues 
se refiere a la relación entre estruc-
turas de pensamiento distintas a raíz 
de orígenes, lenguas, cosmovisiones 
y conceptos racionalizadores de lo 
social que, han sido invisibilizados, 
negados o se les ha otorgado un va-
lor negativo. Aun cuando, después 
de más de cuatrocientos años, este 
cúmulo cultural sea resultado de la 
mezcla entre culturas, tal y como lo 
afirma García Canclini15, constituye 
un referente simbólico innegable e 
insoslayable para la identidad de es-
tos pueblos. Hay que recordar, como 
señala Ana Sojo16, que la identidad es 
una elección y poco o nada tiene que 
ver con ese carácter híbrido si estos 
pueblos se identifican con ese origen 
precolombino. El segundo hace alu-
sión a ciertas características de su-
jetos como las mujeres, la niñez y la 
juventud, portadores de un “ethos”17 
que amplía la pluralidad de los suje-
tos y la visión social, con lo cual su 

15 García Canclini. “Diferentes, desiguales o des-
conectados”.  Revista CIDOB Internationals, n 
66-67, pp. 113-133, 2004. 

16 Sojo, Ana. Op.cit. 2009.

17 Retomo la idea de Eduardo Bustelo, quien en 
su libro Recreo de la Infancia argumenta la 
existencia de “un ethos” en la infancia, el cual 
contribuye a ofrecer una perspectiva humanis-
ta del desarrollo de una sociedad contempo-
ránea atrapada por la hegemonía de los más 
oscuros enfoques capitalistas. Sin pretender 
un nuevo esencialismo, este argumento pue-
de utilizarse en el caso de las mujeres y otros 
sujetos que no han sido considerados plena-
mente en la política y la cultura social.  Bustelo, 
Eduardo. El recreo de la infancia. Argumentos 
para otro comienzo. Buenos Aires, Siglo XXI, 
2007.

reconocimiento ya constituye un fac-
tor de democratización y emancipa-
ción social. Finalmente, el tercero se 
refiere a un tipo de identidad cultural 
hibrida que mezcla aspectos de tipo 
generacional a la luz de experiencias 
de vida y del surgimiento de espacios 
sociales y territoriales vitales que pro-
pician subculturas, es decir, grupos 
con opciones sexuales distinta a la 
heterosexual y modos de vida y de 
pensar diferentes del concepto so-
cialmente construido por las élites. 

Estos tipos de interculturalidad 
se refieren a sujetos que por muy 
distintas razones no son reconoci-
dos como tales y experimentan una 
condición de desigualdad. De ahí 
que es un concepto amplio que no 
puede limitarse a uno u otro tipo sino 
que “se refiere sobre todo a las ac-
titudes y relaciones de las personas 
o grupos humanos de una cultura 
con respecto a otro grupo cultural, a 
sus miembros o a sus rasgos y pro-
ductos culturales”18. Lo importante 
es tener claro que para muchos o la 
mayoría de tales sectores, esta des-
igualdad se agrava por su ubicación 
en la estructura social, lo cual queda 
diáfanamente reflejado en las esta-
dísticas de la pobreza cuyos datos 
muestran que la mayoría de los po-
bres son engrosados por los niños y 
niñas, las mujeres, lo/as indígenas y 
afrodescendientes. Esta doble des-
igualdad social y cultural provoca la 
exclusión política y sociocultural y la 
privación económica. 

18 Albó, Op.cit.
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Esta perspectiva de lo social re-
plantea el enfoque tradicional de la 
política social inspirado en los cam-
bios en el comportamiento o con-
ducta social, ya que el sujeto deja de 
ser una entidad cultural y socialmente 
homogénea. Ello enmarca necesa-
riamente los enfoques en la noción 
de los derechos humanos desde la 
perspectiva intercultural. ¿Qué es, en 
este sentido, una política social inter-
cultural? Es aquella que se presume 
orientada a atender la problemática 
social considerando la diversidad 
cultural y que reconoce la inequidad 
cultural como uno de los factores im-
portantes de la inequidad social. En 
consecuencia, esta política debe en-
trar en una fase de transformaciones 
conceptuales y operativas, que incor-
poren este enfoque de la diversidad, 
denominado en muchas agencias de 
cooperación internacional como en-
foque de los derechos humanos. En 
el caso de la interculturalidad por ra-
zones étnicas, que es el énfasis de 
este artículo, la política social, sobre 
todo en los países donde hay mayor 
presencia de los pueblos indígenas 
y afro-descendientes y, particular-
mente, en aquellos que están experi-
mentando un cambio político y social 
significativo, como Bolivia y Ecuador, 
ha entrado en una fase de re-pensa-
miento de sus premisas, enfoques y 
modelos de atención, que los condu-
cen a significativos desafíos. Comen-
zando porque se replantea el concep-
to occidental de bienestar asociado a 
mejorar las oportunidades de acceso 
a bienes y servicios (vivir mejor) por la 
noción del “Vivir Bien” o “Buen Vivir” 
cuyo énfasis está en el logro del equi-

librio entre el ser, el conocimiento y la 
naturaleza. 

Un primer desafío es la amplia-
ción de las políticas y programas so-
ciales para llegar hasta los territorios 
donde están ubicadas las comunida-
des más pobres y más alejadas, las 
cuales normalmente son habitadas 
por los pueblos indígenas y afro-
descendientes. Por ejemplo, el 25% 
de la población boliviana (aproxima-
damente tres millones de personas) 
vive en la zona rural, a donde nunca 
llegó el Estado y hay una precaria, 
sino ausente, infraestructura social, 
situación que es agravada por las 
largas distancias que hay entre esas 
comunidades y los centros urbanos 
o ciudades intermedias. Igual suce-
de en Ecuador, donde, por ejemplo, 
pueblos indígenas como los chachis 
comparten con los afroecuatorianos 
esmeraldeños condiciones verdade-
ramente dramáticas de exclusión y 
aislamiento geográfico, Guatemala y 
Nicaragua, entre otros casos. Incluso 
esto sucede en países con mayor de-
sarrollo social como en Costa Rica, 
donde muchos de pueblos indíge-
nas (Bribris, Malecos, Guaymies) se 
encuentran localizados en las zonas 
más remotas y de difícil acceso.

Realizar un esfuerzo de esta na-
turaleza representa todo un reto po-
lítico, financiero, pero, sobre todo, 
técnico-institucional, principalmente 
para los países de menor desarrollo 
social. Ello debido a que el predomi-
nio del concepto selectivo y restrin-
gido de la política social de antaño 
se refleja en una limitada institucio-
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nalidad del aparato de bienestar, que 
ha impedido: 1) el desarrollo de una 
capacidad de manejo social que ga-
rantice coordinación, sistematicidad 
continuidad y sostenibilidad de los 
procesos técnicos y administrativos 
en el sistema de política social; 2) el 
desarrollo de una autonomía relativa 
que evite la sobre-politización de los 
programas sociales que conducen 
al clientelismo y particularismo; 3) la 
cobertura institucional limitada a cier-
tos territorios y grupos sociales. Todo 
esto ha generado no sólo una cultura 
institucional que no ha incorporado 
las nociones modernas de la gestión 
social, sino que se ha convertido en 
un “hándicap” para cualquier proyec-
to político refundador, dadas las limi-
taciones que enfrentan en términos 
de desarrollo técnico y profesional, 
también ha ocasionado la existencia 
de un débil sistema de protección so-
cial y una clase burocrática con limi-
taciones para comprender, procesar 
y apoyar un discurso emancipador.

El segundo desafío: completar esa 
idea territorial del concepto de uni-
versalidad ampliándola con una pers-
pectiva claramente cultural. Aún bajo 
las condiciones de una política social 
restringida y selectiva, el Estado pre-
sumió de sus capacidades de estan-
darización y se esforzó por construir 
una universalidad basada en criterios 
que han negado o subsumido los sa-
beres y culturas originarias en “los co-
nocimientos occidentales”19 y que se 

19 El término occidental es impreciso y difuso, se 
refiere al conjunto de conocimientos basados 
en la ciencia moderna. Como ha argumentado 

han basado enteramente en el racio-
nalismo-instrumental. Esto no obstó 
para que hayan surgido programas 
y proyectos aislados y “ambiguos”, 
los cuales filtraron y condensaron 
culturas sociales de esas naciones. 
Algunos de ellos tan solo procuraron 
“ajustar” los conceptos de racionali-
zación social a la rica diversidad cul-
tural existente, presentándolos como 
esfuerzos sistemáticos de inclusión e 
incorporación social en los que la et-
nicidad es vista más como un proble-
ma social que impide el avance del 
proyecto modernizador y no como un 
reconocimiento amplio y sistemático 
de derechos20.

El reto es incorporar la diversidad 
cultural (diferencia) como un principio 
organizador de la política social y como 
una dimensión necesaria para com-
pletar esta idea de universalidad. En 
los ochenta y noventa, aprovechando 
las ideas focalizadoras de corte neo-
liberal, se postuló un enfoque selec-
tivo consistente en privilegiar ciertas 
poblaciones y comunidades, dentro 

Sen, esos conocimientos son depositarios de 
aportes de otras regiones del mundo y son un 
producto intercultural no siempre reconocido. 
En este caso se utiliza esta noción simplemen-
te para diferenciarlo de los conocimientos y sa-
beres tradicionales indígenas, los cuales tam-
bién están influenciados por la misma cultura 
occidental en virtud del carácter híbrido de la 
cultura latinoamericana, incluyendo la cultura 
indígena. Sen, Amartya. Temas Claves del Si-
glo XXI. En Sen, A. y Kliksberg, B. (Ed) 12-120, 
2007.

20 Vásquez, Manlio. La construcción del con-
cepto de sujetos de derechos indígenas en el 
discurso de los derechos humanos. México: 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les (FLACSO), 2008, p.72.
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de las que se encontraban muchas 
comunidades indígenas. Este enfo-
que condujo a seguir con una política 
selectiva, enmarcada en un discurso 
nacional21, tentativamente integrador. 
No obstante, desde esta mirada cul-
tural, se trata de revisar ese enfoque 
y replantear el universalismo moderno 
procurando un concepto que se tiña 
de diverso, como la bandera whipala. 
La reflexión de Marramao es bastante 
interesante al respecto cuando seña-
la: “…el universalismo no puede ser 
ya entendido de manera uniforme, 
sino que debe ser formulado nueva-
mente, teniendo como punto de par-
tida la conciencia de que […] existen 
más caminos hacia la libertad y la 
democracia de lo que nuestra pobre 
filosofía hasta ahora nos haya dado 
a entender22”. Este desafío implica 
traducir estas progresistas reflexio-
nes éticas y morales en enfoques de 
política social -en el nivel sectorial y 
global-, capaces de buscar las claves 
originarias y articularlas a las premi-
sas y principios de la tradición de la 
política social nacida del concepto 
de Estado de bienestar o social occi-
dental. Igualmente implica reconocer 
y articular los pluralismos culturales y 
sociales, procurando un nuevo “equi-
librio reflexivo”. Se trata de someter 
la discusión de la definición de los 

21 El discurso nacional no siempre es inclusivo o 
abarcador, sino, por el contrario, es el produc-
to de una síntesis, que, como dice Luis Tapia, 
es connotada. Es decir, se tiñe del color y de 
la posición de los grupos dominantes Tapia,  
Mallea Luis,  “Tiempo, poiesis y modelos de 
regularidad.” En Tapia, Mallea Luis  Pluralismo 
epistemológico. p. 177-192.  2009. p.80.

22 Marramao, Giacomo., Op.cit., 2009.

estándares o mínimos, incorporando 
de manera consciente la diversidad 
como una garantía de derechos.

Cabe subrayar, la paradoja de la 
exclusión cultural provocada por el 
aislamiento de las comunidades, lo 
cual si bien ha impedido el acceso a 
la protección social, ha preservado 
“la pureza” de cultura originaria. De 
ahí que muchas de estas comunida-
des indígenas siguen manteniendo 
sus referentes culturales23, aunque en 
condiciones de la más absoluta “ex-
clusión” y aislamiento de los centros 
de poder24. ¿Cómo abordar la preca-
riedad social de estas comunidades 
tratando de fortalecer y preservar su 
identidad cultural, pero al mismo tiem-
po procurando garantizar el acceso a 
los servicios de atención social? Aquí 
pareciera que debe desarrollarse un 
esfuerzo creativo y pedagógico ca-
paz de articular estos dos procesos 
intra e intercultural, en el cual se re-
visen muchos de los conceptos tra-
dicionales de la política social como 
la escuela, la clínica, el saneamiento 
básico y la organización y promoción 
comunitaria. Un buen ejemplo de 
este desafío es el debate existente en 
torno al trabajo infantil: mientras los 

23 Uno de los pueblos originarios Guaraní en Bo-
livia decidió no aceptar la apertura de escuelas 
para la niñez debido a que  consideran la edu-
cación como una amenaza a sus costumbres 
y valores ancestrales.

24 El concepto de protección no necesariamente 
puede definirse como inclusión. Tanto en el 
caso de la niñez, las mujeres como el de los 
pueblos indígenas, tiene una connotación 
de descalificación y desconocimiento por 
considerarlos “incapaces” de asumir su propio 
destino.
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pueblos indígenas conciben el traba-
jo de los niños y niñas como parte de 
su socialización la perspectiva de los 
derechos de la niñez con toda razón 
la valora como explotación laboral. 
¿Por qué no construir una “Escuela 
Intercultural” que articule el concepto 
de socialización productiva con el de 
aprendizaje? Otro es el saneamiento 
básico: en una actividad de acredi-
tación de promotores de desarrollo 
comunitario en Bolivia, las organiza-
ciones involucradas en el desarrollo 
de una estrategia de fomento de há-
bitos de higiene, nos lamentábamos 
por qué que las comunidades no uti-
lizan las flamantes letrinas, ni cloran 
el agua de los tanques de captación 
que se les instalan y, peor aún, siguen 
utilizando el río para lavar su ropa, 
pero no nos preguntamos si la rela-
ción dialógica establecida con ellas 
es la más adecuada para ejercer una 
práctica reflexiva que nazca desde 
su lengua, cosmovisiones y prácticas 
sanitarias. ¿Quizás estamos extrapo-
lando fórmulas convencionales para 
“enseñar” a comunidades nuestros 
hábitos de higiene, sin hacer el es-
fuerzo de buscar fórmulas más cer-
canas a su realidad sociocultural? 

Otra situación muy diferente 
acontece en los espacios urbanos, 
ricos en mestizajes y relaciones in-
terculturales. Estos son los territorios 
donde la política social profundizó la 
homogenización y, por lo tanto, la 
asimilación cultural ha sido mayor25. 

25 Costa Rica, Chile y Uruguay son un ejemplo de 
este caso en América Latina. Son países con 
una diversidad ética no tan pronunciada como 

Este es el caso de algunos espacios 
urbanos como, por ejemplo, la ciu-
dad El Alto26, el Sur de Quito, entre 
otros lugares, donde hay asimilación 
pero donde también están presentes 
las identidades originarias, aunque 
de manera matizada. El intercambio 
cultural es mucho más rico, ya que 
estamos hablando de un mestizaje 
diverso e híbrido culturalmente. Xa-
vier Albó27 ha descrito muy bien el 
comportamiento cultural de muchos 
de los grupos sociales que viven en 
estos lugares: “…uno de los rasgos 

en otras naciones y cuentan con los sistemas 
de protección social más desarrollados de la 
región, que además han venido incorporando 
de manera sistemática el enfoque de los dere-
chos. 

26 Una descripción resumida del origen y diver-
sidad cultural de la ciudad El Alto se puede 
encontrar en  el análisis que realiza Dangl de 
los movimientos sociales que condujeron al 
MAS al poder gubernamental. Este es un buen 
ejemplo de una sociedad urbana híbrida, pro-
ducto de la migración de muy diversas regio-
nes de  Bolivia. Esta ciudad viene jugando un 
papel político y cultural muy importante en la 
sociedad boliviana y un ejemplo de una so-
ciedad intercultural donde mezclan lenguas y 
costumbres originarias con las tradiciones po-
líticas y organizativas obreras, al mismo tiempo 
que se incorporan formas de producción, valo-
res y culturas provenientes de la sociedad mo-
derna. Es como dice este autor un lugar donde 
el sentido comunitario, propio de las culturas 
indígenas, se articulan con la noción de la au-
tonomía propia del individualismo capitalista, 
conformando una cultura política hibrida y rica 
en expresiones organizativas y participativas. 
La ciudad El Alto jugó un papel fundamental 
en las luchas políticas contra privatización y 
es una clave para la nueva configuración po-
lítica nacida en este siglo. Dangl, Benjamín,  El 
precio del fuego. Las luchas por los recursos 
naturales y los movimientos sociales en Bolivia. 
La Paz, Plural, 2009, pp.179-229.

27 Albó, Xavier. Xavier. Movimientos y poder 
indígena en Bolivia, Ecuador y Perú. La Paz: 
CIPCA, 2009.
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más típicos de esos sectores inter-
medios, extremadamente móviles, es 
su falta de identidad, una vez que han 
decidido no querer mantener la suya 
originaria. Con frecuencia se identifi-
can más por lo que ya no desean ser 
que por lo que son”. En estos espa-
cios hay una oportunidad para que la 
política social pueda transformarse en 
un factor que muestre la bondad de 
la diversidad (el discurso ancestral y 
la ventaja del discurso moderno) para 
incentivar elecciones dirigidas a forta-
lecer la identidad como expresión de 
la interdependencia consciente entre 
los referentes culturales de estas so-
ciedades. 

El tercer desafío es operativo, 
pero se deriva de estos esfuerzos de 
reflexión. Se trata de transformar tales 
nociones filosóficas en acciones con-
cretas de reflexividad y en instrumen-
tos, de modo que los procesos de 
planificación y programación social 
actúen como “filtros” para incorporar 
la diversidad cultural. Una condición 
sine qua non para ello es construir el 
vínculo de este proceso con el sujeto 
diverso, tanto conceptual como po-
líticamente. El sujeto tiene que estar 
presente en cada una de las pregun-
tas y en cada uno de los espacios en 
los que se formulan los procesos de 
programación social (identificación 
de las relaciones causales, construc-
ción de marcos lógicos y formulación 
de estrategias operativas). Se hace 
necesario continuar perfeccionando 
las metodologías operativas y políti-
cas y reforzando las estrategias de 
movilización social. Este proceso de 
planificación y promoción social tiene 

como condición expresar lo social de 
manera ordenada, pero sobre todo 
interculturalmente. Si entendemos lo 
intercultural como la interdependen-
cia consciente y orientada, esto sig-
nifica, planificar y programar para que 
se cree un espacio sistémico de inte-
racción y reconocimiento a través de 
un Sistema de Protección Social de 
Derechos. Este sistema, en contex-
tos culturales diversos, tiene como 
desafío identificar y manejar el riesgo 
como “violación de derechos inter-
culturales”, propiciar “la rutinización” 
de una acción colectiva e individual 
enfocada hacia el cumplimiento de 
garantías explícitas de los derechos 
y crear nuevas formas de asistencia 
social basadas en una comprensión 
multidimensional de lo social, particu-
larmente de la pobreza28. 

Hay dos dimensiones fundamen-
tales para garantizar la presencia ple-
na del sujeto en el proceso de plani-
ficación y programación social. Uno 
es el reconocimiento de la lengua, el 
cual es uno de los componentes de 
la cultura y una de las expresiones de 
la interculturalidad29. Un docente de 

28 En los últimos años han surgido nuevas formas 
de asistencia social que buscan articular dis-
tintos instrumentos y propiciar la sinergia de la 
acción de social e institucional hacia los suje-
tos que se ven más afectados por la pobreza. 
Ello implica una comprensión más integral de 
lo social y, particularmente, de la pobreza que 
va más allá del concepto tradicional del manejo 
de riesgos  Barrientos, A. y Santibáñez, C, New 
forms of social assistance and the evolution of 
social protection in Latin America. Consulta 27 
de febrero de 2009, de http://www.journals.
cambridge.org,  2009, p. 13.

29 Albó, X., Movimientos y poder indígena en Bo-
livia…, Op.cit.
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la cultura aymara afirma que la lengua 
está asociada a la cosmovisión (co-
nocimientos, mitos, ritos, leyendas, 
supersticiones), preferencias, sim-
bolismos de los colores y conceptos 
políticos, es decir, a la identidad. Co-
nocer al otro significa conocer su len-
gua30. Una política social que omita 
las lenguas de las comunidades ori-
ginarias, es una actividad que no sólo 
está contribuyendo a la destrucción 
del capital lingüístico31, sino que ade-
más pierde efectividad. La otra es la 
comunidad, la cual está vinculada con 
el territorio, un aspecto fundamental 
dentro de los pueblos indígenas. Un 
ámbito vinculado históricamente con 
la cultura de estos pueblos32. El Ayllu 
no solamente es un espacio territorial, 
sino que constituye un espacio social 
y jerarquizado (una estructura social). 
Una especie de sistema político co-
munitario el cual, necesariamente, 
debe ser tomado en cuenta en la 
estrategia de política social. Se tra-
ta, en consecuencia, de repensar el 
concepto de Sistema de Protección 
Social de Derechos, incorporando 

30 Layme Pairumani, Felix. “Un mundo denomi-
nado aymara.” La Razón, p. A3. 2010, 11 de 
mayo.

31 Bourdieu, Pierre,  El campo político. La Paz,  
Plural, 2001.

32 La CONAIE en Ecuador define el territorio 
como “aquel espacio físico determinado que 
comprende la totalidad del hábitat que los pue-
blos y nacionalidades indígenas ocupamos. Es 
el espacio donde los pueblos y nacionalidades 
desarrollamos nuestras culturas, leyes, formas 
de organización y economía propias. Com-
prende la superficie de la tierra y el subsuelo. 
Tibán Guala, Lourdes, Derechos colectivos de 
los pueblos indígenas en el Ecuador. Aplicabili-
dad, alcances y limitaciones. Quito, Fundación 
Hanns Seidel, 2001.  p. 63.

aspectos tan importantes en la cul-
tura de los pueblos indígenas como 
la comunidad y sus mecanismos de 
jerarquización social. De nuevo hay 
que re-significar esa relación selec-
tividad y universalidad, pues en este 
contexto el esfuerzo es construir una 
visión selectiva, centrada en el reco-
nocimiento e incorporación de la co-
munidad, como una estrategia para 
que ella misma sea parte de una nue-
va concepción de lo universal, en la 
que “lo diverso” constituya el elemen-
to primordial para construir “una nue-
va síntesis social”, esta vez reflejando 
el punto de vista de los excluidos. 
Esto es un reto, pues normalmente 
la estandarización de la política so-
cial ya define patrones organizativos 
en todas las naciones, patrones fun-
dados en las ideas modernas de los 
sistemas de atención de la política 
social. Incorporar a la comunidad to-
mando en consideración estos nue-
vos determinantes obligará a revisar 
muchas de estas estrategias. 

¿Cómo afecta la cultu-
ra de la política social 
al desarrollo del enfo-
que intercultural?

El desafío de estructurar este sis-
tema de protección social basado 
en la incorporación de los derechos 
humanos y, en consecuencia, de la 
diversidad cultural como principio or-
ganizativo, supera el ámbito limitado 
de la política social. Este reto va más 
allá de un enfoque particular o “foca-
lizado” y supone el éxito de proce-
sos políticos más desafiantes como 
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la descolonización, la revalorización 
y sistematización de saberes como 
una práctica sistemática e institucio-
nalizada. También envuelve una nue-
va actitud cultural de las sociedades 
hacia visiones políticas y sociales que 
no provienen de la tradición domi-
nante y que se fundamentan en una 
concepción de los derechos huma-
nos basada en el reforzamiento del 
vínculo entre individuo y comunidad. 
Como ha argumentado Boaventura 
de Sousa33, siguiendo a Lechner34 
tales desafíos se enmarcan en el 
surgimiento de una nueva gramática 
social en la medida en que aumenta 
el número de actores incluidos en la 
política y la diversidad étnica y cultu-
ral de los actores sociales y sus inte-
reses son contenidos en arreglos po-
líticos. Asimismo, significaría discutir 
y reformular los límites de conceptos 
democrático liberales como la repre-
sentatividad política, cuyas restriccio-
nes vienen siendo reconocidas por la 
Ciencia Política contemporánea y que 
plantean el problema del acceso al 
poder que tienen los sectores socia-
les que no forman parte de las élites 
y que están conduciendo a la exclu-
sión política35. Al respecto, Souza36 

33 Sousa Santos, B. de. Sociología jurídica crítica. 
Para un nuevo sentido común en el derecho, 
Madrid, Editorial Trotta, S.A, 2009.

34 Lechner, Norbert., Las sombras del mañana. 
La dimensión subjetiva de la política, Santiago, 
Lom-Ediciones, 2002,  p. 49.

35 Iazzetta, Osvaldo, Democracias en busca de 
estado. Ensayos sobre América Latina, Santa 
Fe, Homo Sapiens Ediciones, 2007, pp. 26-
27.

36 Sousa Santos, B. de, Democratizar la demo-
cracia. Los caminos de la democracia partici-

propone la denominada demodiversi-
dad: es decir, “la existencia pacífica 
o conflictiva de diferentes modelos y 
prácticas democráticas37.

La política social puede contribuir 
a estos esfuerzos democratizadores 
convirtiéndose en un campo delibe-
rativo que propicie un espacio institu-
cional, procedimientos y mecanismos 
para desarrollar un debate teórico y 
político acerca del concepto plural de 
la gestión social y de los principios 
que lo gobiernan y genere una nueva 
epistemología que examine, por un 
lado, los conceptos e instrumentos 
de lo social a la luz del enfoque de 
los derechos humanos y de la diver-
sidad cultural. Y, por el otro, engarce 
los avances de la planificación social 
y la ciencia aplicada con la tradición, 
los saberes ancestrales y la perspec-
tiva comunitaria en torno a enfoques 
contextualizados culturalmente y en 
estrategias de gestión que reconoz-
ca las potencialidades y capacidades 
del sujeto, al mismo tiempo que las 

pativa, México, Fondo de Cultura Económica, 
2004.

37 García Linera, Alvaro define, en el caso de 
Bolivia, esa nueva síntesis como el surgimiento 
de una  nueva democracia en la que tienen 
acceso al poder los que siempre estuvieron 
fuera del Estado. Este punto de vista coincide 
con  el debate actual en la Ciencia Política, 
que hace una mirada de la democracia no 
sólo desde el procedimiento y de su ejercicio, 
sino desde sus limitaciones para garantizar 
que todos tengan acceso, y no solo se vean 
representados.  García Linera,  Alvaro, Estado 
plurinacional. Una propuesta democrática y 
pluralista para la extinción de la exclusión de las 
naciones indígenas. En García Linera, Alvaro. 
Tapia, Luis. Prada Raúl.  La Transformación 
pluralista del Estado, La Paz,  Muela del Diablo 
editores,  2010.  
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virtudes de los avances experimenta-
dos por las concepciones que sitúan 
el bienestar como una preocupación, 
sobre todo colectiva. Se trata de pro-
piciar y conectar los acuerdos socia-
les y arreglos institucionales funda-
dos en una dimensión cultural con 
“pactos técnicos” entre las nociones 
aceptadas por la comunidad cientí-
fica, institucionalizadas en aparatos 
como las universidades, comisiones 
de expertos y otros mecanismos de 
organización corporativa como los 
colegios profesionales, enfoques e 
instrumentos de diverso tipo, y las 
formas consuetudinarias de raciona-
lización de lo social que involucran las 
identidades culturales. 

Sin embargo, cambiar la cultura 
de la política social implica una mu-
danza difícil, compleja e incremental. 
La política tiene una serie de carac-
terísticas que le dificultan adoptar 
fácilmente un programa de semejan-
tes transformaciones conceptuales 
y operativas. 1) En primer término, 
instaura un espacio institucional pri-
vilegiado para que los actores socia-
les y políticos se constituyan y tomen 
posición respecto a los problemas y 
riesgos sociales que aquejan la so-
ciedad, lo cual es una oportunidad 
para construir acuerdos culturales. 
Pero debe tenerse en cuenta el juego 
de intereses colectivos e individuales 
existentes en esta política que tiende 
a fomentar el clientelismo, particula-
rismo y el corporativismo. En esta di-
námica las posiciones de determina-
dos grupos sociales y elites dominan-
tes tienen un peso muy significativo 
en los “acuerdos sociales y arreglos 

institucionales” en comparación con 
la influencia de los sectores exclui-
dos, particularmente los que no tie-
nen voz. De ahí que, en el plano cul-
tural, las posiciones morales y cons-
trucciones ideológicas y culturales de 
estos grupos dominantes, aparecen 
como algo “natural”38. Mientras que 
las de “los otros”, es decir, las de los 
excluidos no se toman seriamente 
en consideración como un discurso 
importante, sino es marginado o se 
presenta como un discurso subver-
sivo y conflictivo. Este proceso hace 
desvanecer el juego de identidades y 
desdibuja al “otro”, de modo que po-
líticamente la identidad cultural como 
construcción política y moral se pier-
de en debates técnicos de poca im-
portancia, la mayoría de las veces 
fragmentado, superficial, debido a la 
ausencia de una perspectiva siste-
mática del pluralismo epistemológi-
co en el campo de las estrategias de 
atención social, o bien en una carica-
turización del “otro”, al que siempre 
se le presenta con un discurso lleno 
de “prenociones” frente a la perspec-
tiva razonable y racional hegemónica. 
Esto ha quedado demostrado en las 
experiencias consideradas exitosas 
por los especialistas en temas inter-
culturales que se han visto obliga-
das a vencer enormes resistencias y 

38 Como señala Luis Tapia, para el caso de Bolivia 
hay una mirada “sin historia que no recupera la 
historia y la política de las comunidades,  las 
retoma como dato natural refuncionalizable. Es  
un multiculturalismo sin historia, con olvido de 
la historia. La reforma educativa está a medio 
camino. Se sigue reformando la educación con 
textos españoles, aunque por otro lado se está 
reconociendo e historizando un poco las cultu-
ras locales”. Tapia, Op.cit., pp 76-77.
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dificultades y aún así siguen siendo 
iniciativas muy localizadas y extrema-
damente vulnerables a los ataques 
de la burocracia y de la hegemonía 
cientificista39. 

2) En segundo término, los “pac-
tos técnicos” a los que se hacía re-
ferencia tienen implicaciones profun-
das y complicadas en los aparatos 
estatales dedicados a implementar la 
política social e innumerables obstá-
culos. Ello por cuanto esta iniciativa 
se topa con dos actores con enorme 
poder social y político arraigados a la 
concepción racionalista instrumental: 
la burocracia y la comunidad de ex-
pertos (comunidad científica y comu-
nidades epistémicas). Como lo mani-
fiestan las experiencias ya existentes 
de una política social con enfoque 
intercultural, en los estamentos técni-
co-burocráticos hay dificultades para 
comprender que es posible acoplar 
el concepto de la libertad cultural con 
la gestión social. La mayoría de estos 
grupos están totalmente imbuidos 
en conceptos monológicos como la 
perspectiva “medicocéntrica”, el po-
sitivismo jurídico, el asistencialismo 
economicista o la educación centra-
da en el logro y no en el sujeto que 
aprende.

39 Estas experiencias han sido zigzagueantes, 
focalizadas y  han topado con innumerables 
obstáculos políticos, administrativos y financie-
ros, inclusive en las naciones y los gobiernos 
empeñados en propiciar esta nueva gramática 
social. Algunas nunca logran institucionalizar-
se  y  terminan encauzándose dentro de los 
pasajes tradicionales a pesar de los discursos 
oficiales. Otras  son objeto de “virajes” bruscos 
que modifican las reglas del juego establecidas 
o, simplemente, son abandonadas a pesar de 
los resultados exitosos, desde el punto de vista 
cultural. 

El planificador social, en conse-
cuencia, tiene dificultades para inte-
rrogar al concepto desde una pers-
pectiva cultural40. En los procesos de 
programación social se interpretan las 
reglas, el marco político-conceptual e 
imponen procedimientos, “cuellos de 
botella” y mecanismos de control a la 
luz de las concepciones unilaterales y 
reduccionistas lo social a uno de los 
factores. La burocracia y tecnocracia 
tienen una autonomía relativa e im-
ponen sus puntos de vista al mismo 
tiempo que actúan corporativamente 
en defensa de sus intereses. Mientras 
tanto en el otro frente no hay suficien-

40 En la política social no hay una figura única alre-
dedor del cual gire el proceso de planificación, 
programación y operación de los programas y 
proyectos sociales, tal y como ocurre con el 
papel del juez en la administración de la justicia  
o el papel del gestor del Banco Central, que 
tiene la discrecionalidad de establecer tipos de 
cambio o tasas de interés que orientan las ex-
pectativas de los sectores económicos. Existe, 
por el contrario, un  crisol de organizaciones 
de diversa naturaleza y jerarquía que hace muy 
compleja el establecimiento y gestión de estos 
estándares. Por un lado, se encuentra la ge-
rencia social cuya función directiva es compar-
tida por roles y profesionales de muy diverso 
perfil, dentro de un esquema escalonado. La 
nueva gerencia social es un proceso cultural 
orientado a sembrar valores y a generar acuer-
dos dentro de las organizaciones en el marco 
de un entorno político, sin embargo persiste la 
lógica burocrática del “management” vertical 
y autocentrado. Por otro lado, se localizan los 
operadores de las políticas sociales, quienes 
ejecutan la programación social. Este es el ni-
vel más básico de la estructura organizacional 
de la política social y el que mantiene el con-
tacto directo con los sujetos de atención, de 
modo que son “los pivotes” de los programas 
y proyectos sociales y los que ejecutan esa es-
trategia pedagógica de plantar los estándares 
en la conciencia de la gente. En consecuencia, 
son los encargados de promover la participa-
ción de la ciudadanía y sintonizar la dinámica 
comunitaria con la de las organizaciones eje-
cutoras de la política social.
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tes profesionales capacitados ni hay 
esfuerzos de sistematización sufi-
cientemente consistente y adecuada-
mente operacionales. Esto conlleva 
la desacreditación de estas posicio-
nes que reivindican la identidad cul-
tural y el pluralismo epistemológico 
de parte de “la comunidad científica” 
o “comunidades epistémicas”, quie-
nes aparecen como “la fuerza moral” 
que discute la validez del pluralismo 
epistemológico. Además, esta co-
munidad logra una cada vez mayor 
capacidad para vincular los aspectos 
instrumentales y conceptuales de los 
programas sociales. 

Normalmente, y en particular en 
América Latina, muchos de estos gru-
pos pertenecen a las elites y filtran las 
concepciones culturales dominantes, 
formando una cultura organizacional 
y científica técnica, que aparte de 
los aspectos políticos-corporativos 
que afectan la relación entre las or-
ganizaciones públicas y los sujetos 
de la atención, configuran un férreo 
concepto que impone una concep-
ción de lo social en las distintas áreas 
de intervención y tienden a negar la 
diversidad y los discursos subordi-
nados. Como apunta Boaventura 
De Sousa41: “Las formas burocráti-
cas descritas por Weber y Bobio son 
“monocráticas” en la forma como di-
rigen el personal administrativo y en 
la forma como defiende una solución 
homogenizante para cada problema 
enfrentado en cada jurisdicción. O 
sea, la concepción tradicional de ges-
tión burocrática defiende una solución 

41 Sousa Santos, Boaventura.  Op.cit., 2004

homogénea para cada problema, a 
cada nivel de gestión administrativa 
en el interior de una jurisdicción. Sin 
embargo, los problemas administrati-
vos exigen cada vez más soluciones 
plurales en las cuales la coordinación 
de grupos distintos y soluciones di-
ferentes ocurren en el interior de una 
misma jurisdicción. 

Pero la política es el arte de cons-
truir acuerdos42. Los avances alcan-
zados en el mundo se han consegui-
do gracias a que ese horizonte co-
municativo se ha mantenido vigente 
a pesar de la adversidad que ha im-
plicado el reforzamiento del paradig-
ma racionalista-instrumental. Desde 
esa perspectiva, la discusión cultural 
de la política social en cada una de 
estas dos esferas (política y técnica-
instrumental) es recurrentemente un 
momento sobre todo retórico pero de 
enorme importancia social y política 
en la definición de metas colectivas 
que incluyan a todas las personas. 
La CEPAL ha explicitado ese papel 
de la política social como una de las 
principales estrategias de cohesión e 
integración social y configuración de 
la identidad43. Hay tensiones pero 

42 Retomo esta idea de Lechner, quien en su últi-
ma obra subrayó que “Un aspecto sobresalien-
te de la política consiste en la elaboración de 
las metas que se fija una sociedad. A diferencia 
de quienes sostienen una definición mínima de 
democracia basada en un acuerdo sobre los 
procedimientos, afirmo que tiene igual relevan-
cia un acuerdo sobre los objetivos. La categoría 
de autodeterminación colectiva apunta  no solo 
a construir el futuro, sino a construirlo delibera-
damente.” Lechner, Op. cit., 2002, p. 35.

43 CEPAL, Cohesión social. Inclusión y sentido 
de pertenencia en América Latina y el Caribe,  
Santiago de Chile, Naciones Unidas, 2007.
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también se abren interesantes po-
sibilidades ya que la presión de los 
sectores excluidos obliga a romper 
estos moldes e inserta otras lógicas 
fundadas en la intersubjetividad, aun-
que sea solamente como una posi-
bilidad. Lo interesante es que ello ha 
abarcado el impulso de marcos jurí-
dicos y ha incrustado la moral en el 
debate político e instrumental, con lo 
que le ha dado viabilidad a este “pac-
to técnico”. Las normas jurídicas no 
son solamente referentes sino que 
tipifican y recortan la acción social; 
así como orientan la vida hacia deter-
minados horizontes éticos y morales, 
promoviendo modos de actuación 
social y estableciendo los canales o 
mecanismos necesarios para conse-
guirlos. De este modo, las prácticas 
y conceptos de atención de la salud, 
el aprendizaje social, las relaciones 
de paternidad, maternidad y de con-
vivencia, las tradiciones productivas 
y laborales se enmarcan dentro de 
este manto jurídico y pueden expe-
rimentar cambios importantes. En las 
naciones donde la institucionalidad 
tiene peso, no hay duda de que es-
tas prácticas constituyen un determi-
nante ineludible de la acción social, 
mientras que en los lugares donde no 
se da esta situación existen mayores 
dificultades para que la política social 
configurada en torno a estos nuevos 
marcos tenga la incidencia deseada. 
Sin embargo, esta discusión se ha 
fortalecido en muchas de estas na-
ciones a la luz de los procesos cons-
titucionales y de cambio político, que 
están emprendiendo y que recono-
cen los diferentes tipos de pluralis-
mo. Allí se ha insistido que la cultura 

de los derechos define conceptos 
generales de relacionamiento social 
y la combinación de las distintas di-
mensiones de la vida social que pre-
sumen un acuerdo social y político. 
Todo ello ha permitido que se discuta 
desde otros ángulos y se fuerce a un 
diálogo con las perspectivas raciona-
listas instrumentales. Esto justifica la 
importancia y significación del deno-
minado enfoque de derechos, aun-
que existe la tendencia a reducir la 
norma a su expresión legal y lo social 
a lo jurídico.

La política social es hija del Es-
tado Moderno, de ahí que este de-
bate se centre, como se ha plantea-
do páginas atrás, en la noción de la 
universalidad, concibiendo esta ac-
tividad estatal como un instrumen-
to para incorporar a la cultura de la 
modernidad a “toda” la población, 
complementariamente al mercado y 
la comunidad. La idea de la univer-
salidad para la política social ha im-
plicado un esfuerzo por estandarizar 
comportamientos sociales e incluir a 
los diversos sectores en los procesos 
de modernización política y económi-
ca, ello ha conducido a un “universa-
lismo abstracto” - en América Latina 
al menos discursivamente - que ha 
coadyuvado con la implantación de 
una perspectiva colonizadora y mo-
dernizadora. La universalidad tiene, 
en consecuencia, desafíos morales, 
conceptuales y operativos. Desde el 
punto de vista moral, se trata de in-
corporar a “todos” a la luz de sus di-
ferencias, conceptualmente significa 
construir ese equilibrio entre la aten-
ción de la desigualdad y la diferencia. 
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Finalmente, en lo operativo, implica 
estrategias financieras, actuariales 
y gerenciales que defina estándares 
orientados culturalmente

¿Cambio conductual o 
cambio intercultural?

Hay un debate que es importante 
explicitar, dado que en un momen-
to en el cual lo cultural comienza a 
ganar peso también resurgen con-
cepciones reduccionistas. En efecto, 
desde la perspectiva cultural tradicio-
nal de la política social, el cambio so-
cial se entiende básicamente como 
una transformación en el comporta-
miento de los hábitos, costumbres 
y prácticas de la gente. Se trata de 
incorporar nociones científicas de 
cuidado de la salud, concepciones 
morales de estructuración familiar, 
disfrute y cuidado de la sexualidad, 
así como promoción de la responsa-
bilidad social y prácticas políticas de 
ciudadanía. La política social es uno 
de los principales instrumentos para 
conseguir la cohesión e integración 
social y para incluir a grupos sociales 
que integran los anillos de pobreza a 
la dinámica productiva de una mane-
ra formal y desarrollar capacidades. 
Se desarrollan patrones sociales que 
ofrecen a la ciudadanía oportunida-
des para orientar su acción social e 
incorporarlos a la vida moderna.

Dados estos propósitos dirigidos 
a formular y transmitir estándares so-
ciales, hay un riesgo de enfatizar en 
un cambio conductual más que un 
cambio cultural basado en el reco-
nocimiento recíproco. El cambio con-

ductual es de carácter vertical y es-
tablece una relación de superioridad 
cultural de los conceptos de integra-
ción y cohesión social esgrimidos. El 
sujeto es un objeto de cambio y, por 
consiguiente, centro de una actividad 
de “modelaje social”. Es un proceso 
que implica “un implante” de valores 
y conceptos sociales, el cual genera 
una dinámica parcialmente reflexiva 
en la que hay una identificación de 
riesgos colectivos e individuales que 
deben ser procesados en virtud de 
un cambio de comportamiento. Esto 
supone la existencia de una infraes-
tructura social y de un mecanismo 
permanente de seguimiento. La co-
municación deviene en una actividad 
indispensable en este proceso de 
modificación de comportamientos.

Como el cambio es, principal-
mente, conductual, la política como 
ejercicio reflexivo para establecer los 
mecanismos de funcionamiento del 
“bio-poder” no siempre es un centro 
de atención importante. No obstan-
te es posible que en estos proce-
sos se transparenten relaciones de 
género o culturales que deben ser 
modificadas. Algunas áreas sociales 
aparentemente no están referidas de 
manera determinante a una lógica 
del poder social pues dependen de 
dimensiones muy básicas como, por 
ejemplo, la incorporación de hábitos 
de higiene, sin embargo hay activida-
des asociadas a ellas, como el aca-
rreo de agua o el uso de la letrina que 
están atravesadas por prácticas viola-
torias de los derechos, sobre todo de 
las mujeres. También, en los últimos 
años, se han impulsado programas 
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dirigidos a “reeducar” a los sujetos 
receptores para obtener resultados 
más cercanos a los previstos y lograr 
un impacto mayor en el comporta-
miento social de la gente, a través de 
conceptos claramente conductistas 
que promueven el intercambio de in-
centivos y sanciones para conseguir 
determinadas conductas sociales y 
familiares (Cash Transfers), entre 
ellas internalizar una cultura de los 
derechos humanos. Estas transfe-
rencias pueden ser útiles para obligar 
“desde arriba” una modificación de 
relaciones de poder

El asunto es cómo visualizar es-
tos campos del comportamiento so-
cial como producto de una relación 
social, que obliga a contextualizar 
tales hábitos, recuperar culturalmen-
te los conocimientos y las prácticas, 
propiciando diálogos reflexivos en 
las comunidades objeto de estas 
intervenciones. Ello obliga a diseñar 
“tecnologías de aprendizaje social” 
basadas en el reconocimiento de 
un sujeto activo, de otra manera los 
efectos deseados tendrán muchas 
dificultades para conseguirse. La po-
lítica social intercultural debe, en este 
sentido, constituirse en un instrumen-
to para alcanzar esa relación demo-
crática alrededor de la configuración 
del bienestar y no lo contrario. Como 
señala Luis Tapia, todo aprendizaje 
es en alguna forma mimético, ya que 
el aprendizaje tiene una carga de in-
novación y variación, pero que no se 
asimila de igual manera y con los mis-
mos resultados por todos los sujetos. 
“La mímesis es también una creación 
y recreación de nosotros mismos; 

pero nos podemos formar en el hori-
zonte de la subordinación44. 

Un plan de acción para 
fomentar una política 
social intercultural

La política social es un resultado 
de mandatos morales tales como la 
incorporación de la justicia y erradi-
cación de la inequidad social; accio-
nes políticas e institucionales; elabo-
raciones técnicas o instrumentales; y 
fundamentos científicos. Esta carac-
terística la define como un espacio 
de procesamiento y articulación del 
poder y de producción y sistematiza-
ción del conocimiento. Desde el sur-
gimiento de “la intervención social” 
como una acción “consciente” del 
Estado, las motivaciones políticas se 
basaron en la noción de igualdad. La 
política social emergió como un ins-
trumento civilizador dirigido a lograr 
el acceso de todas las personas a un 
mínimo social que las dignificara y las 
igualara socialmente. De allí nació la 
idea “marshalliana” de la ciudadanía 
social como objetivo político y moral 
de la política social y se consumó la 
noción del Estado Social. Este hori-
zonte ha sido inalcanzable en Améri-
ca Latina por las razones menciona-
das anteriormente. 

En el contexto del surgimien-
to de los derechos humanos, esta 
idea de ciudadanía fue extendida al 
reconocimiento de las particularida-
des culturales de los sujetos. De esta 

44 Tapia M., L., Op.cit. 
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manera, la política social comenzó a 
experimentar el desafío de diferenciar 
sus acciones a la luz de las necesi-
dades de éstos. El dilema plantea-
do es cómo incorporar la diversidad 
cultural en una actividad estatal que 
nació precisamente para estandari-
zar o igualar socialmente. ¿Es posi-
ble limitar este debate a los aspectos 
técnico-instrumentales, tal y como 
ha ocurrido en estos últimos años, y 
prescindir de los objetivos políticos 
y morales de la política social? tal y 
como ha señalado en varias ocasio-
nes Eduardo Bustelo45. Para este 
autor, este es un camino que se vie-
ne intentando en la región y que ha 
tenido como consecuencia el forta-
lecimiento de “proyectos de focaliza-
ción” de la política social hacia grupos 
identificados, el abandono de la idea 
primaria de la universalidad y el de-
sarrollo de la responsabilidad social. 
Lo que ha conllevado al surgimiento 
de un enfoque de caridad de nuevo 
cuño y al aparecimiento de la idea de 
proyectos carentes de articulación y 
de vínculo con lo universal. 

El debate de la política social es 
complejo. La estandarización es ne-
cesaria porque es la vía para alcanzar 
el acceso de todos y todas a mínimos 
sociales, sin embargo, es negativa 
cuando se piensa incorporar el ingre-
diente cultural, ya que uniforma e im-
pide el acoplamiento con la especifi-
cidad. Por otra parte, la focalización o 
selectividad no contribuye a esa idea 
del acceso igualitario pero coadyuva 
a la incorporación cultural. La discu-
sión ha sido intensa y pareciera que 

45 Bustelo, Eduardo. Op. cit,. pp. 17-51.

hay un mayor consenso en que la 
solución consiste en una mezcla de 
ambos enfoques, sobre todo en el 
presente siglo, cuando nuevos regí-
menes políticos y de gobiernos crí-
ticos a la era neoliberal promovieron 
constitucionalmente la universalidad 
de los derechos sociales y culturales. 
Ello, sin embargo, no ha resuelto las 
dificultades para avanzar hacia una 
política intercultural. Se piensa que es 
suficiente llegar a “los diversos” para 
alcanzar este propósito, no obstante, 
si bien esto es importante, no es sufi-
ciente. Como se señaló anteriormen-
te, la interculturalidad es un concepto 
que pone énfasis en la interdepen-
dencia de los sujetos. De acuerdo 
al Diccionario de la Real Academia 
española, interdependencia significa 
una dependencia recíproca. La de-
pendencia no necesariamente sig-
nifica reconocimiento, como bien lo 
ha planteado Albó con la noción de 
“interculturalidad negativa”46. Es ne-
cesario tener consciencia de esa de-
pendencia y de que ella descansa en 
sujetos para que se transforme en un 
diálogo intercultural. Para Habermas, 
siguiendo a Hegel, el Yo aprende al 
verse con los ojos del otro sujeto. 

“La conciencia que tengo de mí 
mismo deriva de un entrelazamiento 

46 Según Xabier Albó la interculturalidad nega-
tiva supone cierta gradación: “Una actitud y 
relaciones que llevan a la destrucción de una 
de las partes. *Una actitud  y relaciones que 
llevan a la disminución de una de las partes, 
por subyugarla o por crear dependencias que 
impiden el crecimiento. *Una actitud que lleva 
a limitar las relaciones, por prescindencia y dis-
tanciamiento”.  Albó, Xavier., Interculturalidad, 
Estado y Pueblos Indígenas Op. cit, p.151.
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de perspectiva. Sólo sobre la base 
del reconocimiento recíproco se for-
ma la autoconsciencia, que queda 
fijada a la imagen que de mí mismo 
que deriva de un entrelazamiento de 
perspectivas. Sólo sobre la base del 
reconocimiento recíproco se forma la 
autoconsciencia, que queda fijada a 
la imagen que de mí mismo obten-
go a través de la conciencia de otro 
sujeto”47. 

Este reconocimiento recíproco 
debe estar fundado en la aceptación 
de sujetos iguales y con idénticos 
derechos. Hasta ahora no ha habido 
una consciencia de esta interdepen-
dencia, sino que ella ha tenido la for-
ma de una relación que negó el apor-
te de las otras culturas a pesar de 
que el mundo siempre ha sido inter-
dependiente, como afirma correcta-
mente Sen48, refiriéndose a la globa-
lización. Y si se ha reconocido al otro, 
ha sido de manera disminuida, tal y 
como el mismo Hegel visualizaba a 
los indígenas de las Américas49. Por 
esta razón, el tema del reconocimien-
to de los derechos y de su garantía 
no es algo superfluo; así como tam-
poco lo son aquellos procedimientos 

47 Habermas, Jürgen, Ciencia y técnica como 
«ideología»,  Madrid, Tecnos S.A, 1984, pp. 
15-16.

48 Sen, Amartya, “Temas Claves del Siglo XXI”. 
En Sen, Amartya. y Kliksberg, Bernardo. (Ed) 
Primero la gente. Barcelona, Deusto, 2007, 
pp. 14-15.

49 Reascos, Nelson, Encuentros y desencuentros 
entre la epistemología occidental y la episte-
mología de los pueblos indígenas. En El Vuelo 
de la Luciérnaga No2. Lima: UNICEF, 2009, 
pp. 26-28. 

democráticos que garantizan el cum-
plimiento de los derechos. 

Una política social intercultural es, 
en consecuencia, aquella que orienta 
sus diversos programas de protec-
ción y atención social hacia todas las 
personas y colectividades que han 
sido definidas como su objeto de 
intervención, tomando en conside-
ración las especificidades culturales 
para contribuir a esa idea de ciuda-
danía y de universalidad. La conside-
ración de tales especificidades impli-
ca tomar en cuenta las costumbres, 
las tradiciones, los conocimientos, la 
lengua y las necesidades particulares 
y generales de estos grupos sociales, 
pero también significa abrir un diálo-
go entre estos mismos sujetos para 
procurar el reconocimiento recíproco 
entre ellos y con el resto de la socie-
dad. 

Tal y como se puntualizó antes, 
la interculturalidad es un proceso que 
trasciende la política social. Abarca 
procesos políticos y culturales mu-
cho más complejos, como el diálogo 
en el ámbito de los conocimientos, 
el debate jurídico y la conformación 
y concepción misma del Estado, la 
familia, la comunidad y el individuo. 
El reconocimiento del carácter mul-
ti y pluri-cultural del mundo abrió la 
Caja de Pandora y pareciera que este 
debate no cesará hasta que el mun-
do como lo conocemos, experimen-
te profundas transformaciones, que 
todos esperamos sean, como dice 
Boaventura de Sousa50, para de-

50 Sousa Santos, Boaventura, Op.cit 2004.
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mocratizar la democracia, y no para 
crear un especie de apartheid que 
propicie una democracia entre rejas. 
En otras palabras, solo para algunos, 
tal y como prefigura la serie televisa-
ba “Robocop”, en la cual se produce 
“un instrumento” que encarna la ra-
cionalidad instrumental- y que es la 
mezcla perfecta entre una máquina 
y un “ser humano” des-subjetivizado 
(sin conciencia, ni memoria), dedica-
do exclusivamente a liquidar eficien-
temente a “los otros”: la masa de los 
excluidos considerados delincuentes, 
que viven en los suburbios de la ciu-
dad moderna y ponen en riesgo a los 
incluidos.

Enmarcar la política social inter-
cultural es importante, porque hay 
miradas globales que la afectan di-
rectamente y determinan los pasos 
a seguir para construir un programa 
de reformas que incorporen la cul-
tura vista de esta forma. Un aspecto 
muy importante en la política social 
pero que en este contexto adquiere 
mayor significación es el tema de la 
ciencia y de los conocimientos en los 
que se sustenta. Como se ha dicho 
antes, hay una imbricación estruc-
tural entre ciencia y política social. 
Los conceptos de lo social y su de-
rivación operativa en los estándares 
y demás instrumentos gerenciales 
inscritos en la política social derivan 
de formulaciones científicas que alu-
den, por un lado, a la manera como la 
sociedad debe abordar los procesos 
racionalizadores centrados en cómo 
socializar (paternidad, maternidad), 
cómo aprender y educar, cómo es-
tar saludables y cómo integrarnos a 

la comunidad. Y, por otro lado, a las 
estrategias operativas que establecen 
las maneras de cómo transmitir estos 
conocimientos, cómo los insertamos 
en las personas y colectividades y 
cómo los evaluamos. La ciencia es 
un campo51 que articula contradicto-
riamente intereses, simbolismos, jue-
gos voluntarios e involuntarios entre 
actores y experimenta un debate per-
manente y bastante intenso, que en 
el caso de la política social no sólo es 
recogido por los ingenieros y tecnó-
logos sociales para incorporarlos en 
sus estándares y demás instrumen-
tos de racionalización social, sino 
que, además, determina la evolución 
de enfoques, conceptos y herramien-
tas. Además, la política social, dado 
su objeto de intervención, tiene la 
particularidad de articular, distintos 
tipos de conocimiento científico, que 
van desde las ciencias humanas y 
sociales (derecho, sociología, econo-
mía, antropología, pedagogía) hasta 
otras como las ciencias médicas, las 
ciencias de la conducta e, incluso, las 
ciencias exactas y taxonómicas (en el 
caso de proyectos de agua y sanea-
miento y de la atención de los efec-
tos del cambio climático). Todo esto 
presenta debates y tensiones toda-
vía más complejas, que se dan en el 
marco de la epistemología. Desde la 
perspectiva positivista, esta discipli-
na se encarga de preguntarse por la 
falseabilidad de los fundamentos que 
acompañan a las teorías científicas 
y por la coherencia y consistencia 
entre la ciencia y la ingeniería social. 
Sin embargo, se presume un campo 

51 Bourdieu, Pierre. Op.cit., 2001.
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donde a pesar de las discrepancias 
existe una mancomunidad de crite-
rios que establecen las diferencias 
entre el conocimiento científico (uso 
del método científico) y las creencias, 
sean estas religiosas o no. 

La interculturalidad, al postular 
una conciencia de la interdependen-
cia como reconocimiento recíproco, 
remite inexorablemente a la obliga-
ción de considerar las creencias, co-
nocimientos, instituciones y prácticas 
sociales en un diálogo abierto. En 
otras palabras, implica debatir fue-
ra del ámbito de la ciencia y aceptar 
que existe una racionalización social 
diferente con la cual se puede lidiar 
y llegar a acuerdos culturales. Lo 
anterior obliga a visualizar la episte-
mología como lo formula León Olivé, 
como una disciplina que en lugar de 
estar vigilando el correcto uso del 
método científico se dedica a anali-
zar “las prácticas cognitivas, es de-
cir, aquellas mediante las cuales se 
genera, se aplica y se evalúan dife-
rentes formas de conocimiento”52. El 
abordaje de estos conocimientos no 
puede ser monológico. Descalificar el 
pensamiento del otro conduce inevi-
tablemente a propiciar, en el mejor de 
los casos, estrategias de asimilación 
cultural y en el peor un choque o un 
enfrentamiento innecesario. Hay pun-
tos de vista basados en serias inves-

52 Olivé, L, “Por una auténtica interculturalidad 
basada en el reconocimiento de la pluralidad 
epistemológica.” En Tapia Mallea, L. (Coord.) 
Pluralismo epistemológico. La Paz, Muela del 
Diablo, Comuna, Consejo Latinoamericano de 
Ciencias Sociales y CIDES-UMSA, 2009, p. 
25.

tigaciones antropológicas que dejan 
muy claramente establecido la exis-
tencia de un concepto de racionali-
zación social bastante avanzado en 
los pueblos subyugados, que se han 
preservado de generación en gene-
ración. Ethel Wara, en el caso de los 
pueblos andinos, lo plantea de la si-
guiente manera: “Se puede decir en-
tonces que enumerar, censar, medir, 
recolectar y analizar datos con la fina-
lidad de planificar y asegurar el bien 
social no son herramientas científicas 
exclusivas de occidente. Los siste-
mas de conocimiento Indígena no se 
diferencian de los occidentales por el 
empleo o no de métodos cuantitati-
vos o cualitativos. Esta diferenciación 
se basa en cambio en las discrepan-
cias, a veces antagónicas, de las cos-
movisiones o ideologías en las que se 
fundamentan los distintos sistemas 
de generación de conocimientos”53. 
Amartya Senn54 coincide con este 
punto de vista al analizar la globali-
zación como un fenómeno de inter-
dependencia cultural que ha existido 
y se ha fortalecido a lo largo de toda 
la historia de la humanidad. Después 
de recabar múltiples inventos e inno-
vaciones producidas, sobre todo en 
China y la India, que fueron retoma-
das por occidente como materia pri-
ma importante de lo que hoy deno-
minamos ciencia, señala lo siguiente: 

53 Alderete, Ethel. (Compiladora), “Los pueblos 
indígenas en el contexto global.” En: Alderete, 
Ethel, Choque, María Eugenia. Varese, Stefano. 
Rabey, Mario. Delgado-P, Guillermo. (Eds.) 
Conocimiento indígena y globalización. Quito: 
Abya-Yala 2005, p. 25.

54 Sen, Amartya. y Kliksberg, Bernardo, Op. cit., 
2007.
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“Sin duda alguna, el Renacimiento, la 
ilustración y la Revolución industrial 
fueron grandes logros – y tuvieron lu-
gar principalmente en Europa, y más 
tarde, en Norteamérica-. Sin embar-
go, muchos de estos desarrollos se 
nutrieron de la experiencia del resto 
del mundo, y no estuvieron limitados 
a los confines de una discreta civiliza-
ción occidental”55.

Hay ámbitos en los que este de-
sarrollo de otras culturas constituye 
un significativo aporte a la humani-
dad, como, por ejemplo, en la aten-
ción de la salud, el cuidado de biodi-
versidad, y la agricultura entre otros. 
Hablar de la ciencia indígena o de la 
epistemología indígena como cam-
pos alternativos a la ciencia y episte-
mología dominante no pareciera ser 
una conclusión correcta ni un camino 
que contribuya a esa mirada intercul-
tural. No sólo porque la ciencia y la 
epistemología surgen de otra matriz 
filosófica sino porque presentan an-
tagonismos que no existen56. Es más 

55 Idem.

56 Nelson Reascos  en un erudito artículo en el 
que sitúa el intercambio cultural y el desarrollo 
del conocimiento de los pueblos indígenas en 
el contexto del debate acerca de si puede ha-
blarse o no de una epistemología o ciencia in-
dígena,  señala que la epistemología indígena 
debe recoger la visión holística del pensamiento 
indígena,  estar centrada en el sujeto, dado que 
su concepción es subjetiva y no vinculada a la 
acción – en las lenguas nativas el verbo muestra 
el sujeto no la acción-, la política y la ética. Final-
mente, argumenta que la epistemología indígena 
debiera estar concentrada en la producción y di-
vulgación de conocimientos, en el mejoramiento 
y explicitación de los procedimientos para pro-
ducir tales conocimientos y en su relación para 
mejorar la educación intercultural bilingüe. Reas-
cos, Nelson, Op. cit., pp.30-45.

apropiado postular la existencia de 
sociedades de conocimientos, tal y 
como lo formula Olivé57 (2009), estas 
sociedades pueden ser complemen-
tarias y en otras ocasiones continuar 
desarrollos distintos pero con igual 
apoyo y respeto por sus avances y su 
utilidad de parte de la sociedad con-
temporánea. Olivé propone arribar 
a un pluralismo epistemológico más 
que una epistemología alternativa. 

En el caso particular de la política 
social, abrir un diálogo intercultural 
sistemático y en condiciones de la 
más absoluta equidad cultural puede 
coadyuvar a incorporar estas pers-
pectivas en los programas sociales. 
Para que sea útil en el desarrollo de 
una interculturalidad que atraviese la 
política social y evite que ésta se limi-
te a un discurso general e ideológico, 
este diálogo requiere de un apoyo en 
la producción y sistematización de los 
conocimientos de los pueblos indíge-
nas y en la incorporación de aquellos 
aspectos que la sociedad considere 
importante insertar en la matriz teó-
rica que acompaña a los enfoques y 
herramientas de la política social en 
el contexto de un diálogo intercultural 
bien fundamentado y en condiciones 
de equidad. Este ejercicio supone, al 
mismo tiempo, inquirir y valorar desde 
unos criterios diferentes, sustentados 
en un conocimiento no racionalista- 
instrumental, el desempeño de la po-
lítica social para garantizar el acceso 
a un cierto nivel de bienestar de la 
población. La consecuencia de estos 
dos ejercicios es ampliar la comuni-

57 Olivé, León. Op. Cit., pp. 19-30.
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dad científica incorporando la partici-
pación de los sabios y expertos indí-
genas, de tal modo que se cree una 
comunidad basada en ese pluralismo 
epistemológico y de conocimiento. 
Esto obliga, tal y como se ha venido 
llevando a cabo todavía de manera tí-
mida en Bolivia y Ecuador, al reforza-
miento de los espacios académicos 
interculturales en las universidades, a 
la creación de centros de excelencia 
o universidades especializadas en la 
producción de conocimientos indíge-
nas, al fortalecimiento de las políticas 
interculturales de parte de los Estados 
a través del reconocimiento “real” de 
las lenguas indígenas, sobre todo de 
las más habladas, a la recuperación 
de las lenguas que están en proce-
so de extinción y a la organización 
sistemática del conocimiento vincu-
lado con los programas de atención 
social. La cooperación internacional, 
que en muchas de estas naciones 
ha sido clave para el financiamiento 
y desenvolvimiento de las políticas 
sociales, debe continuar el apoyo a 
la creación de programas de investi-
gación e innovaciones asociadas a la 
política social y al fomento de deba-
tes pluralistas sobre temas de interés 
de estas comunidades epistémicas 
de base indígena. Hay ejemplos inte-
resantes, como los que vienen desa-
rrollando la comunidad de expertos 
indígenas y no indígenas en el tema 
de Educación Intercultural Bilingüe, 
con el apoyo del Programa EIBAMAZ 
de UNICEF y el Gobierno de Finlan-
dia, y la cooperación que desarrolla la 
Unión Europea en Potosí, Bolivia en 
el Hospital de Potosí o Naciones Uni-
das (UNFPA y/o UNICEF) en la insti-

tucionalización del parto vertical - el 
cual se acostumbra entre las mujeres 
de las comunidades indígenas - en 
los centros de salud. Se trata de pro-
piciar un equilibrio reflexivo dentro de 
esta comunidad ampliada (integrada 
por la comunidad científica, tecno-
lógica, sabios y expertos indígenas) 
vinculada con la política social. 

Estándares
interculturales. 

Reconocer el pluralismo episte-
mológico y promover un espacio per-
manente de sistematización, innova-
ción y desarrollo del conocimiento de 
las culturas hasta ahora subordina-
das en el campo de la racionalización 
social es insuficiente si no se realiza 
con el propósito concreto de incidir 
en los estándares vigentes o estable-
cer nuevos estándares sociales. El 
estándar define un modelo o patrón 
de comportamiento social en los di-
ferentes ámbitos sociales. Desde una 
perspectiva intercultural, se trata de 
revisar esos estándares a la luz del 
conocimiento de las culturas subor-
dinadas, principalmente en aquellas 
naciones o regiones donde estos 
grupos sociales son mayoritarios. A 
primera vista puede verse como pa-
radójico proponer una estandariza-
ción de los contenidos interculturales 
si esta noción ha promovido la uni-
formidad de “lo social”. No obstante, 
esta tarea de incluir la especificación 
en aquellos territorios geográficos, 
sociales y culturales debe formular-
se como una estrategia global y no 
focalizada, cuya contribución sea un 
“universalismo” capaz de reconocer 
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e incorporar la diversidad. Para ello, 
en primer término, hay que pregun-
tarse si los estándares vigentes están 
considerando el reconocimiento de 
la lengua, la cosmovisión y las tradi-
ciones de estos pueblos. Se trata de 
realizar una interrogación epistemoló-
gica en los términos propuestos por 
Olivé. Interrogarse si los servidores 
públicos hablan la lengua indígena 
del territorio donde se ubica el centro 
de atención social o bien inquirir si, 
en las campañas de sensibilización 
y movilización dirigidas a garantizar 
cierta acceso al bienestar, se toma 
en consideración las cosmovisiones 
indígenas y la estructura de autoridad 
de las comunidades para discutir y 
validar estrategias de promoción de 
la salud o de otro tipo. Esto pareciera 
ser un requisito básico en cualquier 
política social de naturaleza intercul-
tural. Se hace necesario, también, 
propiciar un debate, acuerdos cultu-
rales y arreglos institucionales sobre 
normas y protocolos en los distintos 
campos de la política social que re-
visen, modifiquen y cambien los es-
tándares de atención y promoción 
social. Hay ejemplos interesantes re-
lacionados con otros grupos sociales 
como las mujeres, que han conse-
guido la organización de instituciones 
que promueven sus derechos y, en 
la medida de sus posibilidades, han 
avanzado sometiendo los estándares 
vigentes al escrutinio de enfoque de 
género o han propuesto nuevos es-
tándares basados en conceptos que 
toman en cuenta la equidad de gé-
nero. Sin embargo, este caso es aún 
más complejo ya que se trata de pro-
piciar un proceso de racionalización 

de la vida social y de vinculación con 
la oferta de control de la sociedad 
moderna evitando la colonización. La 
política social sirve de puente entre 
la sociedad moderna y la comunidad 
originaria, de modo que se generen 
procesos de reforzamiento de las 
ventajas de esta última y se incorpo-
ren de manera reflexiva las bondades 
de la primera.

La producción y difusión de co-
nocimientos desde una mirada inter-
cultural resulta prioritaria para realizar 
esta campaña, procurando superar la 
antigua mirada antropológica y propi-
ciando la reflexión de acerca cómo 
se pueden orientar los planes de vida 
y, en este contexto, de qué manera 
pueden tornarse conscientes las ins-
tituciones originarias, reacoplándose 
de una manera no subordinada al 
resto de la sociedad y estableciendo 
los caminos más idóneos para per-
feccionar su modo de vida. En la me-
dida en que los movimientos sociales 
indígenas irrumpieron como sujetos 
en la vida política y social, después de 
más cuatrocientos años de domina-
ción y discriminación se conectaron 
de manera distinta a la modernidad 
y obligaron a que las instituciones 
modernas pasaran por el tamiz de 
su realidad, pero también se vieron 
obligados a tener que dialogar con 
ellas. Se requiere, en consecuencia, 
no solo la sistematización de los co-
nocimientos, prácticas y saberes sino 
de una dinámica que los visualice en 
el tiempo y no los petrifique, para ga-
rantizar su vigencia. En este proceso, 
el diálogo no será ya “un diálogo de-
fensivo” sino “un diálogo crítico” en 
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el que se somete a la modernidad a 
un escrutinio sistemático, sobre todo 
considerando que las promesas de 
ésta no han podido ser cumplidas. Un 
esfuerzo permanente que conduzca 
a este diálogo de una manera no solo 
fundada sino práctica a la luz de la 
identificación de patrones de vida y 
del debate sobre las opciones que 
tiene la gente para definir sus planes 
de vida individual o comunitario pue-
de aportar los insumos necesarios 
para que la política intercultural tenga 
no sólo un sustento distinto sino un 
basamento político fundado en una 
relación entre iguales. 

Como lo demuestran los casos de 
Ecuador y Bolivia, el control del poder 
de instituciones o gobiernos locales 
por parte de originarios de los pue-
blos indígenas es fundamental pero 
no es una condición suficiente que 
garantice la incorporación del enfo-
que cultural de los pueblos indígenas 
en las políticas sociales y, menos aún, 
el debate y diálogo intercultural que 
permita esa reflexión sistemática y el 
acuerdo y arreglo institucional. Mu-
chos de estos líderes en ocasiones 
están más preocupados por mante-
ner las concepciones tradicionales 
de la política social que por lograr un 
cambio cultural más allá del cambio 
político. 

La programación social

La revisión de los estándares y el 
desarrollo de herramientas y meca-
nismos para insertar la dinámica in-
tercultural en la política social tienen 
como espacio privilegiado el proceso 

de programación social. Este es un 
momento operativo pero no por ello 
menos importante ya que es la opor-
tunidad de expresar en estrategias y 
actividades concretas la retórica in-
tercultural. Es en este espacio en el 
cual se pueden incorporar protocolos 
y herramientas basadas en una mira-
da intercultural y adecuadamente fi-
nanciadas, formulando las preguntas 
correctas que interroguen a los ins-
trumentos de programación vigentes 
como los marcos lógicos o “las ca-
jas de herramientas” e incentiven un 
proceso que garantice una reflexión 
pertinente y participativa. La progra-
mación social es un espacio técnico 
y político en manos de la burocracia 
de las instituciones, de modo que la 
incidencia en este proceso implica la 
búsqueda de arreglos institucionales 
que viabilicen la incorporación del 
enfoque intercultural. Tal constata-
ción implica desarrollar una estrate-
gia de discusión, capacitación y de 
gestión del conocimiento basado en 
el enfoque intercultural, de modo que 
se abran canales para movilizar e in-
sertar esta perspectiva en la gestión 
y evaluación de la política social. La 
programación social participativa es 
una estrategia que puede contribuir 
a ello en la medida en que abre un 
diálogo con los pueblos indígenas y 
establece mecanismos de vigilancia 
y retroalimentación de la burocracia 
que no siempre comparte este enfo-
que. Sin embargo, para que genere 
un intercambio cultural basado en el 
reconocimiento recíproco, esta parti-
cipación necesita contar con los ins-
trumentos necesarios para que ello 
se haga explícito y, además, de ma-



142

inter.c.a.mbio, año 7, n. 8 (2010), 109-148 ISSN: 1659-0139

Ludwig Guendel

nera sistemática. Al igual que ocurre 
con el conocimiento científico, el cual 
requiere de una sistematización y de 
su uso riguroso, sucede con otro tipo 
de conocimientos, como las cosmo-
visiones indígenas. En consecuencia, 
la programación social participativa 
debe fundarse en una perspectiva 
estructurada y estructurante de este 
conocimiento, para lograr una inser-
ción calificada de este enfoque en la 
gestión de la política social. Ello re-
quiere metodologías especializadas y 
estrategias bien formuladas de siste-
matización y mecanismos de consul-
ta y de vigilancia.

Las herramientas
interculturales

Un nivel de especificación ne-
cesario de este proceso de progra-
mación social es la formulación de 
herramientas que garanticen la incor-
poración cultural. Estas herramien-
tas pueden ser de diverso tipo: 1) 
Informes que muestren los estados 
de avance, las tensiones y las dificul-
tades para lograr este propósito; 2) 
Normas, sistemas de acreditación y 
de evaluación que formulen “están-
dares interculturales” de proceso y 
de resultados dirigidos a promover 
la reflexión y movilización social y 
establezcan un horizonte medible y 
obligatorio entre los agentes institu-
cionales y sociales. Hay experiencias 
muy significativas en el campo de la 
política social y en otros ámbitos que 
han contribuido a modificar culturas 
institucionales y sociales, como, por 
ejemplo, los Hospitales Amigos del 
Niño, la Bandera Azul Ecológica en 

las playas y zonas costeras en Costa 
Rica, la Escuela Amiga o el Sello o 
acreditación de municipalidades en 
algunas municipalidades de Brasil; 3) 
Creación de mecanismos de coordi-
nación interinstitucional, instancias de 
consulta y participación de las orga-
nizaciones indígenas, oficinas espe-
cializadas, responsables o unidades 
de apoyo, como la Unidad Intercul-
tural del Hospital de Potosí en Boli-
via, el cual a pesar de las dificultades 
encontradas ha hecho grandes pro-
gresos58; 4) La organización de fo-
ros permanentes o mesas de trabajo 
que posibiliten la coordinación entre 
las diferentes agencias y movimien-
tos que promuevan una política so-
cial intercultural. Estas y otras herra-
mientas contribuyen a abrir espacios 
de diálogo intercultural y posibilitan 
explicitar los pluralismos cognitivos y 
epistemológicos, algo urgente en una 
sociedad que tiende a despreciar las 
otras racionalidades sociales. Pero 
este diálogo debe sustentarse en su-
jetos igualmente reconocidos. De ahí 
que deben establecerse los procedi-
mientos necesarios que de cuerpo a 
esta realidad, lo cual puede implicar 
el rompimiento con muchos de los 
mecanismos tradicionales de coor-
dinación funcional y el surgimiento 
de nuevos mecanismos; así como 
la búsqueda de estrategias distintas 
que garanticen el rediseño, el debate 

58 Citarella, Luca.”Desarrollo de la salud intercul-
tural en Bolivia: desde las experiencias locales 
a las políticas públicas de salud.” En  Citarella, 
Luca,  Zangari, Alessia. (Eds.) Yachay Tinkuy: 
salud e interculturalidad en Bolivia y América 
Latina. La Paz, Prohisaba, Cooperación Italia-
na y Gente Común, 2009, pp. 3-29. 
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y la puesta en práctica de los están-
dares y enfoques interculturales con 
base en el conocimiento sólido y fun-
damentado.

El diálogo intercultural 
entre sujetos

La ventaja del diálogo intercultural 
es que constituye un factor de de-
mocratización de las instituciones, lo 
cual tiene efectos colaterales en las 
comunidades y, en general, en la so-
ciedad. El diálogo intercultural es, al 
mismo tiempo, un diálogo intracultu-
ral, ya que mirar al otro conduce a mi-
rarse a uno mismo. Por tal razón, in-
terculturalidad e intraculturalidad son 
unidades de un proceso, complejo, 
contradictorio pero de gran riqueza 
social. La intraculturalidad es necesa-
ria para fortalecer internamente a los 
sujetos y potenciar discursos y me-
canismos que fortalezcan la equidad 
cultural pero nunca debe contribuir al 
autismo cultural, pues ello contribuye 
a fortalecer la visión particularista y no 
a forjar una nueva universalidad multi-
color. Cómo propuso Hegel, el Yo es 
al mismo tiempo universal y particular. 
La contribución del enfoque intercul-
tural no consiste solamente en obli-
gar un reconocimiento del otro suje-
to, sino de los sujetos que integran 
“mi” comunidad, como las mujeres y 
la niñez. La identidad no es unívoca 
y abarca muchas otras dimensiones, 
de modo que cada persona o grupo 
social tiene al mismo tiempo varias 
identidades: son mujeres, hombres, 
niños y niñas, adolescentes, ciudada-
nos pertenecientes a una nación o re-
gión. En consecuencia las comunida-

des indígenas también, experimentan 
desigualdades por su condición de 
género y de edad, que se expresan 
en pésimos indicadores sociales y 
contribuyen a profundizar las inequi-
dades culturales de éstos pueblos. 
También estas desigualdades alcan-
zan a los mismos pueblos y naciones 
indígenas, en las cuales se identifi-
can diferencias y hasta relaciones de 
dominación, algunas de ellas que se 
remontan a los períodos precolombi-
nos. En un esquema de promoción 
de políticas interculturales, aprove-
char el diálogo intercultural para en-
sayarlo no sólo con los sujetos de la 
cultura hasta ahora dominante sino 
con los sujetos que forman parte de 
“mi” comunidad, de “mi” cultura abre 
un espacio de reconocimiento de de-
rechos y de debate en el cual puedo 
incorporar lo mejor de los otros. De 
ahí que la sistematización de cono-
cimientos y los debates epistemoló-
gicos tienen que abarcar el diálogo 
y la relación con estos sujetos para 
propiciar una interculturalidad global 
e integral, que fortalezca la condición 
social de todos los grupos sociales, 
visibilizando todas las inequidades y 
las desigualdades y formulando un 
plan de acción que logre integrar to-
das las dimensiones de la exclusión 
cultural y de la desigualdad social.

El sistema de
protección social de 
los derechos

El conjunto de acciones positivas 
para abrir un campo de diálogo y de 
trabajo a favor de la interculturalidad 
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en la política social debe avanzar ha-
cia una perspectiva sistémica que 
articule el papel de los actores insti-
tucionales, comunitarios y sociales. 
Uno de los avances de la planifica-
ción social es el reconocimiento de 
que difícilmente se pueden atender o 
prevenir los riesgos sociales si no hay 
una concepción integral, integrada y 
sistemática de las instituciones y de 
la sociedad y si esta concepción no 
incorpora de manera consciente los 
derechos. La noción de sistema de 
protección plantea una combinación 
de responsabilidades de sujetos, fa-
milias, comunidades e instituciones 
bajo un régimen específico de bien-
estar. El diálogo intercultural es una 
excelente oportunidad para abordar 
estas responsabilidades, las diferen-
tes tradiciones de organización social 
y acoplarlas a esta idea sistémica. 
La sociedad denominada occiden-
tal tiene sus jerarquías funcionales y 
sociales, al igual que las comunida-
des originarias, por lo tanto, no hay 
razón para que aparezcan como 
antinómicas. Desde una mirada in-
tercultural hay que realizar esfuerzos 
por favorecer la complementariedad 
y acoplar las dos concepciones fun-
cionales con miras a desarrollar una 
política social que maneje la cultura 
de manera racional. Si la sociedad 
actual, incluyendo los pueblos indí-
genas, experimentan una cultura hí-
brida, independientemente de que 
sea producto de la asimilación y del 
intercambio cultural o de la interde-
pendencia reflexiva, hay un desafío, 
principalmente en las naciones y terri-
torios donde predominan los pueblos 
indígenas: un sistema de protección 

social de derechos híbrido que recoja 
lo mejor de los pueblos originarios y 
que exponga lo mejor del desarrollo 
de la política social tradicional. Esto 
es un esfuerzo titánico que difícilmen-
te se podrá conseguir si no hay un 
diálogo y un compromiso intercultural 
que garantice los derechos de estos 
pueblos y naciones pero en el marco 
de la garantía de la universalidad y de 
la cohesión e integración social. 

Conclusiones

En los últimos años, sobre todo 
en el campo de la antropología, se 
han incrementado los estudios y 
análisis étnico-culturales. También el 
fortalecimiento de los movimientos 
sociales indígenas ha dado frutos en 
términos de un mayor reconocimien-
to de estos pueblos en las socieda-
des latinoamericanas. En algunas 
naciones esto se ha expresado en 
inclusión de líderes indígenas en las 
clases políticas y en la administración 
de las instituciones gubernamenta-
les, sobre todo en el nivel local. Inclu-
sive ha sido elegido el Sr Evo Morales 
Presidente del Estado Plurinacional 
de Bolivia, quien no sólo es de origen 
indígena sino que llegó al poder gra-
cias al desarrollo alcanzado por los 
movimientos sociales, sobre todo de 
origen campesino y originarios. Estos 
avances políticos y culturales se han 
llevado a cabo en un período en el 
que si bien el Estado ha sido fuerte-
mente atacado, han eclosionado los 
derechos humanos como un enfoque 
que trasciende el tema de las liberta-
des negativas y abarca las libertades 
positivas. Gracias a ello, ha surgido 
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el reto de fortalecer las políticas pú-
blicas incorporando este enfoque. La 
“infiltración” de las nuevas perspecti-
vas de los derechos humanos en el 
desarrollo institucional y los esfuerzos 
que se realizan para que desde ahí se 
lance una agresiva acción a favor de 
un cambio cultural orientado al reco-
nocimiento recíproco en la sociedad, 
también ha contribuido a robustecer 
el reconocimiento de estos pueblos 
y ha permitido formular este último 
desde la perspectiva del acuerdo in-
tercultural. 

La política social se ha visto espe-
cialmente atravesada por este debate 
y estas energías de cambio. Se han 
impulsado iniciativas de “transversa-
lidad” de los derechos culturales de 
estos pueblos y se han legitimado 
algunas otras que ya venían en cami-
no, como la Educación Intercultural 
Bilingüe. Sin embargo, como hemos 
visto, este no ha sido un proceso tan 
sistemático como se quisiera y, más 
bien, aparece como resultado de ex-
periencias aisladas y no siempre con 
la debida conexión como para hablar 
de una estrategia estructurada. Las 
barreras socioculturales para desa-
rrollar una política intercultural son 
muchas, siendo una de ellas que la 
discusión se sitúa en una mesa servi-
da con un enfoque etno-céntrico. Es 
necesario ampliar la discusión incor-
porando los saberes de quienes se 
han considerado “los otros”, los di-
versos, en una sociedad que si bien 
es multicolor se presenta de manera 
homogénea. Esto implica un progra-
ma político que subvierta esta racio-
nalidad monológica y vindique una 

racionalidad comunicativa. Para que 
tenga impacto en las condiciones de 
bienestar de la población indígena, 
un programa de esta naturaleza debe 
expresarse en políticas sociales que 
lleguen hasta las comunidades más 
alejadas con un discurso y una prác-
tica capaz de incorporar al otro y no 
solamente dirigida a un cambio de 
conducta. Los retos que ello implica 
son inmensos, ya que requiere incor-
porar el enfoque de reconocimiento 
cultural en los instrumentos de pla-
nificación y programación social y 
reformular estándares de atención 
social. 

Un desafío de tal magnitud repre-
senta no sólo ampliar sino reformular 
políticas sociales. La reformulación 
conlleva la incorporación activa de 
los pueblos indígenas, sobre todo 
los portadores de estos saberes, en 
las comunidades de conocimientos, 
desde donde pueda debatirse el plu-
ralismo epistemológico y social. Esta 
es una tarea política pero también 
técnica y operativa. Encierra acuer-
dos sociales pero al mismo tiempo 
pactos técnicos. El horizonte de la 
sociedad contemporánea pareciera 
no tener más salida que esta, en un 
mundo donde el intercambio cultural 
ya es cotidiano y los reclamos de in-
clusión sistemáticos. 
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